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Por tres meses,

— 3 0
— 4 5  

adelanta-

PARTE OFICIAL
P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

SS. Mil. el R e y  y la R ein a  Regente (Q. D. G.)
y A n g  o sta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN ISTER IO  D E MARINA

REAL ORDEN

Exc m o  S r . : Con el fin de cubrir doce plazas de 
Aspira de Marina para el curso que ha de empezar 
en la J * la Naval en primeros de Julio próximo;

S, 4 . Key  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina

Regen, e a el Reino, de acuerdo con la Jefatura de Es
tado Mayor general, ha tenido á bien dictar las si
guientes disposiciones:

1.a Las plazas se adjudicarán mediante pública opo
sición, verificándose los ejercicios en esta Corte con 
sujeción al programa vigente que se detalla á conti
nuación.

2.a Las solicitudes para tomar parte en los exám e
nes, escritas y  firmadas por los interesados, se dirigi
rán ahSr. Ministro de Marina y  se entregarán en la 
Secretaría militar de este Ministerio á las horas de ofi
cina, donde se admitirán hasta las cinco de la tarde del 
día 15 de Abril próximo.

3.a Cada solicitud deberá expresar el domicilio del 
recurrente, y  con ella acompañará éste la certificación 
del acta de su nacimiento, debidamente legalizada, sin 
enmiendas ni raspaduras, por la que conste haber cum 
plido la edad de trece años, sin exceder de la de diez y 
siete los hijos de paisano y  diez y  ocho los de militares 
el día 1.° de Julio próximo.

Los certificados de los Institutos de haber aprobado 
las asignaturas de Geografía, Historia universal y  par
ticular de España, lo presentarán los opositores perso
nalmente ante el Tribunal de exámenes, y, por consi
guiente, no deben remitirlos á este Ministerio.

4.a Los opositores deberán ser ciudadanos españo
les y  tener la robustez y  aptitud física necesarias, de
biendo someterse á un reconocimiento facultativo, que 
llevará á cabo una Comisión de Médicos de la Armada.

5.a Las oposiciones tendrán lugar en la planta baja 
de este Ministerio, y  comenzarán después de reconoci
miento facultativo, que tendrá lugar á las doce del día 
1.° de Mayo.

6.a No se admitirán solicitudes en las que se pidan 
dispensas de edad ú otras gracias especiales que se 
opongan á lo dispuesto en las leyes y  reglamentos v i 
gentes,

7.a No se ampliará ni una sola plaza, y  por lo tan
to, á los que resulten aprobados, además de los doce 
fijados en la convocatoria, no se les concederá ingreso 
en la Escuela.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  el de esa Corporación. Dios guarde á V. R. muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1899.

RAMÓN AIltÓN

Sr. Presidente del Centro Consultivo de la Armada,

Para el ingreso en la Escuela Naval como Aspirante de 
Marina se necesita:

Primero. D irigir solicitud escrita y firmada por el intere
sado al Sr. Ministro de Marina, expresando su dom icilio y  
acompañando la partida de nacimiento debidamente legali
zada, sin enmiendas ni raspaduras, por la que conste que el 
día fijado para el ingreso han cum plido las condiciones de 
edad marcadas en la Real orden que antecede.

Segundo. Hallarse en posesión de los derechos de ciuda
dano español.

Tercero. Ser de inmejorable robustez y buena conforma
ción física, sin ningún género de im perfección corporal, para 
lo que serán reconocidos previamente por una Comisión de 
Médicos de la Armada, que se sujetará al cuadro especial de 
defectos físicos y enfermedades que constituyen causa de in 
utilidad.

Cuarto. Ganar la plaza en pública oposición, en la que 
probarán el conocim iento completo de las materias respec
tivas.

PROGRAMA DETALLADO
DE LOS EXÁMENES

PARA INGRESO ES LA ESCUELA NAVAL FLOTASTE

Los opositores presentarán ante la Junta de exámenes 
certificados de los Institutos de haber aprobado las asignatu
ras de Geografía é Historia universal y  particular de España,

Se examinarán de las asignaturas siguientes:
D ibujo natural hasta cabezas, ó lineal y principios de to

pográfico. Esta materia no causará nota num érica; pero si el 
candidato no saca las copias de las muestras que se le presen
ten con el parecido y perfección que la Junta crea deber exi
gir, ésta podrá disponer que se retire del concurso, previa la 
correspondiente votación.

Leer, traducir y escribir el francés ó el inglés.
Aritm ética, Algebra, Geometría y  Trigonometría; cuyas 

materias se exigirán con la extensión de las obras, hasta 
ahora vigentes*, mientras tanto que la Marina consiga la 
redacción de otros textos en perfecta consonancia con los es
tudios que son necesarios á sus Oficiales, textos que serán 
objeto de un concurso. i

E jercicios de Terry. . j
i

P R O G R A M A  DE ARITM ÉTICA j
í

PRIMERA PAPELETA ii
Definiciones. — Ideas sobre las palabras ju icio, proposi- j 

ción, definición, axiom a, postulado, teorema, corolario, esco- 1 
lio y lema.—Partes de que consta un teorema.— Teorema re
cíproco y contrario.—Problema y partes de que consta.—Mé
todos para demostrar un teorema ó resolver un problem a.— 
Ciencia, teoría, ciencia matemática y partes en que se d ivi
de.—Magnitud, unidad, número y aritmética. ,

Numeración hablada y escrita.
Adición de los números enteros.—Definiciones.— Sig

no de la sum a.—Casos sencillos de la ad ición .—Caso gene
ral.—Prueba.

Sustracción de los números enteros.—Definiciones.— 
Signo de la resta.— Casos sencillos de la sustracción .— Caso 
general.—Prueba.—Complementos aritméticos.—Restar de un 
número la diferencia de otros dos.

SEGUNDA

Multiplicación de los números enteros.—Definiciones y 
consecuencias que se deducen.— Signo de m ultip licar.—Ta
bla de la m ultiplicación.—Multiplicar un número de varias 
cifras por otro de una sola.—M ultiplicar un número por la 
unidad ó por una cifra cualquiera seguida de ceros.— Caso 
general de la m ultiplicación .—Caso en que los factores ter
minen en ceros.— Número de cifras del producto.—Prueba.— 
M ultiplicar una suma ó una diferencia indicada por un nú
mero, é inversamente.—Multiplicar dos sumas indicadas.— 
Producto de varios factores.—Demostrar que el orden de los 
factores no altera el producto.—M ultiplicar un número por 
un producto ó dos productos entre sí.—Demostrar que en un 
producto pueden sustituirse dos ó más factores por su pro
ducto efectuado.—Multiplicar un producto por un núm ere,

* Las obras vigentes se n :
Aritmética, Serret; traducción de Monteverde.
Algebra* Montaner. (Según Real orden de 29 de A gosto 

de 1898.)
Geometría, Rouché y Comberousse; traducción de Por- 

tuodo.
Trigonometría, Montojo,

TERCERA

D ivisión  de los núm eros enteros. — Definiciones y con
secuencias que se deducen. — Signo de d iv is ión .— Dividir 
dos números enteros en los diferentes casos que pueden 
ocurrir. — Caso particular en que los números terminen en 
ceros.—División por defecto y por exceso.-- ”  ' -de cifras 
del cociente. — Pruebas. — Resultado de inulf pi ir el divi
dendo y el divisor por el mismo número. —  D i t ■ un pro
ducto por uno de sus factores, ó por un número cu i [quiera. — 
Dividir un número por un producto.

Potencias. — Definiciones. — Signo de l i  poh n cn  — P io- 
ducto y cociente de potencias de un mismo num 10 — 1 i n- 
cia de un número elevado á cero.—Elevar un producto i na 
potencia.

CUARTA

D iv is ib ilid a d . — Definiciones de número divisible por 
otro, de múltiplo y de submúltiplo. — Probar que un número 
divisor de otro, lo es de su suma; que un divisor de un nú
mero lo es de sus m últiplos, y que un divisor de dos núme
ros lo es de su diferencia y del resto de su división. — Resul
tado de dividir el dividendo y el divisor de una, división por 
un mismo número. — Demostrar que si la diferencia de dos 
números es un múltiplo de un tercero, los dos números divi
didos por este tercero dejan restos iguales, y teorema recí
p r o c o .— Demostrar que el resto de la división de un pro
ducto de varios factores por un número es igual al resto de 
la división por este número, del producto de los restos de los 
factores. — Restos de la división de un número por 2, 5, 4, 
25, 9, 3 y 11. —  Condiciones de divisibilidad por estos nú 
meros.

QUINTA

Máximo común divisor. — Definiciones. —  Teoremas en 
que se funda la indagación del m áxim o común divisor de 
dos números, y regla para obtenerlos. — Abreviar la opera
ción cuando algún resto es mayor que la mitad del divi
sor. — Hallar todos los divisores comunes á dos números. —  
Alteración que sufre el máximo común divisor, cuando se 
m ultiplican ó dividen los dos números por un tercero. —  
Simplificar la investigación del máximo com ún divisor, fun
dándose en el anterior teorema. — Propiedad de los cocientes 
obtenidos dividiendo dos números por su máximo com ún d i
visor, y teorema recíproco. — Propiedad de todo número que 
divide á un producto de dos factores y es primo con uno €le 
ellos. —  Hallar el máxim o común divisor de varios números, 
y todos los divisores comunes de los mismos. — A lteración  
que sufre el m áxim o común divisor de varios núm eros 
cuando se m ultiplican ó dividen por o tro .— Propiedad de les 
cocientes obtenidos dividiendo varios números por su m áxi
mo común divisor, y teorema recíproco.

Mínimo común múltiplo.—Definiciones.— Hallar el m í
nim o común múltiplo de dos números, y todos los m últiplos 
comunes de ambos.—Mínimo común m últiplo de dos núm eros 
primos entre sí, y de dos números, siendo uno de ellos m últi
plo del otro. — Hallar el mínim o com ún m últiplo de varios 
números, y todos los múltiplos comunes de los mismos.

SE XT A

Números prim os. — Definiciones. — Demostrar que todo 
número que no es prim o tiene un divisor prim o, y que dos ó 
más números que no son prim os entre sí, tienen un divisor 
prim o com ún. — La serie de los núm eros primos es ilim ita
da. — Formar una tabla de números primos. — Investigar 
cuándo un núm ero es prim o. — Propiedad del número prim o 
que divide á un producto de varios factores; del que divide á 
una potencia de otro número, y  de las potencias de dos nú
meros primos entre sí. — Propiedad del número^ que es prim o 
con los factores de un producto, y teorema recíproco. — Pro
piedad de todo número que es divisible por otros varios pri
mos entre sí dos á dos. — Extensión de los caracteres de di
visibilidad, fundándose en el teorema anterior. — Demostrar 
que todo número que no es primo es un producto de factores 
primos, y  que admite una sola descomposición. — Modo dé 
obtener ésta. — Propiedad de los exponentes de los factores 
prim os de un número que es potencia exacta de otro, y  teo
rema recíproco. — Condiciones para que un  número sea divi
sible por otro. — Dado un número, hallar todos sus diviso
res, determinar el número de ellos, y consecuencia que se 
deduce cuando estos divisores son en núm ero par ó impar. 
Hallar el m áxim o com ún divisor y el m ínim o” com ún m últi
plo de dos ó más números por m edio de la descom posición 

• en factores primos.
SÉPTIMA

Fracciones.—Definición de fracción  y de sus términos* — 
Modo de enunciar una fracción  y de escribirla. —■ Diferentes 
clases de fracciones.— Número m ixto .— Reducir una fracción 
á núm ero m ixto, ó inversamente. — Caso en que una fracción 
se reduce exactamente á entero* y reducir un entero á frac
ción  de denominador dado% — Alteración de una fracción
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cuando ano ó su*- LVminus, mnlliplu'an o di\iden por 
un número.—Fr jceien imdiuuble. — Reducir una fracción a 
nn mi'S simple t-.: erosión.—Formar tenias las i race iones igua
les a usa fracción irreducible. > Igualdad de dos frac
ciones inv lu  Oíbles. — Reducir ira aciones á un común deno
mina «lo r ,—.Coiaperar <b ^ fr iceionc i —Id actúen obtenida su
man Au u restando los términos de Ir acciones iguales o des- 
igunks. — Alteración de una fracción cuando sus dos termi
no» aumentan ó disminuyen en una misma cantidad.— 
Smnia, rt4 , , multiplicación, división y elevación a potencias 
de las ir acciones y do lo-, números mixtos.—Potencia deuna 
frac «si ó n uTuiueible.—Condición para que una fracción írre- 
dtteH potencia exacta.—Fracción de fracción; valor de
esta cantidad,

OCTAVA

Decim ales. — Definiciones. — Escribir y enunciar los nú- 
TüÉrm decimales, — Significación de los ceros á la derecha. 
Multiplicar ó dividir un decimal por la unidad seguida de 
ceros.—Reducir un decimal á fracción ordinaria y poner en 
forma decimal una fracción ordinaria que tenga por deno
minador la unidad seguida de ceros. -  Suma, resta multi
plicación y división de los números decimales. — Evaluar un 
cociente en menos de una y de media unidad de un orden 
decimal.

n o v e n a

Evaluación aproxim ada de las magnitudes y  de loa 
números. — Definiciones. — Evaluar una. fracción en menos 
de una unidad y de una parte alícuota de la unidad.—Condi
ción que debe lienar una fracción para reducirse exactamen
te á otra de denominador dado. —Reducir fracciones ordina
rias á decimales. — Condición para que puedan reducirse 
exactamente. — Teorema contrario. — Fracción periódica. — 
Demostrar que si una fracción ordinaria 110 se convierte 
exactamente en decimales, da lugar á una fracción periódi
ca. - Casos en que ésta es pura ó mixta.—Dada una fracción 
decimal periódica, hallar la ordinaria generatriz.

DÉCIMA

R aíz  cuadrada. — Definición de medida común de dos 
magnitudes; de magnitudes conmensurables é inconmensu
rables y de límite. — Teorema de los límites. — Propiedad de 
una ó de do-. cantidades constantes comprendidas entre dos 
variables, cuya diferencia puede ser tan pequeña como se 
quiera.—Medir una magnitud conmensurable é inconmensu
rable con la unidad.—Números conmensurables é inconmen
surables.—Extensión de las propiedades de los primeros á los 
últimos.—Definición de cuadrado, de raíz cuadrada y de cua
drado perfecto.—Representación de la raíz cuadrada.—Raíces 
cuadradas de los números que no son cuadrados perfectos.— 
■Cúadrndo de la suma de dos números. — Diferencia de los 
cuadrados de dos enteros consecutivos, y de dos números que 
■se diferencien en media unidad. — Caracteres para conocer 
que un entero no es cuadrado perfecto.

UNDÉCIMA

Raíces cuadradas aproximadas.—Raíz cuadrada de un 
número entero ó fraccionario en menos de una y de media 
unidad.—Condición que debe llenar el resto de la raíz cua
drada de un número entero en menos de una unidad. — Ex
traer la raíz cuadrada de un entero ó fraccionario en menos 
de una parte alícuota de la unidad. — Raíz cuadrada de una 
fracción, según que su denominador sea ó no cuadrado per
fecto. — Evaluar en decimales la raíz cuadrada de un número 
cualquiera.

DUODÉCIMA

Raíz cúbica.—Definición de cubo, raíz cúbica y cubo per
fecto.—Representación de la raíz cúbica.—Raíz cúbica de los 
números que no son cubos perfectos. — Cubo de la suma de 
dos números.—Diferencia de los cubos de dos números ente
ras consecutivos.—Caracteres para reconocer que un número 
entero no es cubo perfecto.—Raíz cúbica de un número entero 
é  fraccionario en menos de una unidad.—Condición que debe 
llenar el resto de la raíz cúbica de un número entero en me
nos de una unidad.—Raíz cúbica de un entero ó fraccionario 
«n  menos de una parte alícuota de la unidad.

DÉCIMATERCIA

Sistema legal de pesas y  medidas y  monetario.—Nú
meros abstractos y concretos. — Magnitudes sometidas gene
ralmente á los cálculos aritméticos. — Condiciones que debe 
llenar la unidad para medir una magnitud. — Sistema de pe
sas y medidas. — Sistema métrico-decimal. — Definición del 
metro.—Designación de las unidades principales, de sus múl
tip los y submúltiplos, en los diferentes grupos del sistema 
métrico-decimal.—Hallar la capacidad de un cuerpo, conocido 
,#u volumen, y al contrario.—Hallar elneso de un cuerpo, co
nocido su volumen, y al confrar —Hallar el peso de un 
cuerpo, conocida su capacidad, y al contrario —Definición de 
moneda.— Clases en que se divide—Unidad de moneda y sis
tem a monetario en España .

Medida del tiempo y de la circunferencia; números 
¡sexagesimales.—Definición de año y de día.—Múltiplos y 

i submúltiplos de estas unidades.—División sexagesimal de la 
^circunferencia.—Números sexagesimales.—Conversión de un 
^sexagesimal en decimal de uno cualquiera de sus órdenes, y 
trecíprucamente.—Suma y  resta de los números sexagesima
le s . — Multiplicar ó dividir un número sexagesimal por un 
número entero, conservando aquél la forma sexagesimal.— 
Transformar un sexagesimal de tiempo en arco, y reeíproca- 

x Rente.
DÉCIMACUARTA

□Eiazones y  proporciones.—Definición de razón ó rela
c ión  entre dos magnitudes.—Equivalencia de la razón cuan
do ,se toma la segunda magnitud por unidad.—Modo de ob
tener la relación entre dos magnitudes.—Analogía de las re
laciones entre números y las fracciones ordinarias.—Hacer 
extensivas á las primeras las reglas de cálculo para las se
gundas.—Propiedad de la relación que se obtiene sumando 
término á término relaciones iguales.—Definición de propor
ción entre números y entre magnitudes.—Modo de escribir y 
4e enunciar una proporción y sus términos.—Demostrar la 
propiedad fundamental de las proporciones numéricas, y su 
reciproca. — Hallar un término de una proporción, cono
cidos los otros tres, y variar los términos de una propor
ción, sin que ésta Ueje de subsistir.—Propiedad de dos pro
porciones que tengan una razón común y de dos que tengan 
iguales antecedentes ó consecuentes.—Relación de la suma ó 

diferencia de antecedentes á la de consecuentes.—Relación 
ád la suma ó diferencia de los primeros términos á la de 
los dos últimos.—Producto ó cociente de proporciones, tér
mino & término.—Propiedad de las potencias ó raíces homo

géneas de los términos de una proporción.— Proporción con- 
tinua. — Medio proporcional. — Definición general de medio 
proporcional entre varios números, y de medio aritmético.— 
Comparar el medio proporcional entre dos números con su 
medio aritmético.

DÉCIMAQUINTA

M agnitudes que varían  en relación  directa  ó inver
sa.—Definición de magnitudes proporcionales.—Modo de co
nocer la proporcionalidad entre dos magnitudes.—Propiedad 
de la relación entre los valores numéricos correspondientes 
de dos magnitudes proporcionales.—Definición de magnitu
des inversamente proporcionales.—Modo dê  conocer la pro
porcionalidad entre dos magnitudes.—Propiedad del produc
to de los valores numéricos correspondientes de dos magni
tudes inversamente proporcionales. — Caso en que una mag
nitud es directa ó inversamente proporcional á otras varias.— 
Regla de tres simple y compuesta.

Cuestiones de A ritm ética m ercantil.—Regla de interés 
simple.—Repartimientos proporcionales.

N o t a .  Además del examen teórico, se pondrán al oposi
tor los ejercicios que la Junta creyese necesarios para juz
gar de su suficiencia en toda clase de operaciones con los nú
meros.

PROGRAM A DE ÁLGEBRA

PRIMERA PAPELETA

Simbolismo algebraico. — Letras y signos. — Su utilidad
para facilitar la resolución de los problemas sobre cantida
des.— Planteo de los problemas. — Uso de las letras como 
medio de generalización.—Fórmulas.— Objeto del Algebra.— 
Expresiones algebraicas. — Su significación. — Expresiones 
algebraicas enteras, fraccionarias é irracionales. — Grado de 
monomios y polinomios enteros con relación á una ó á varias 
letras. — Polinomios homogéneos. — Significación de un po
linomio. — Términos semejantes. — Ordenación.

SEGUNDA

A dición y sustracción  algebraicas, — Suma y resta de 
las expresiones algebraicas.

Multiplicación, a lgebraica . — Productos de dos poten
cias de una cantidad, de un monomio por otro, de un poli
nomio por un monomio y de dos polinomios. — Regla de los 
signos. — Generalización de las definiciones y reglas de la 
multiplicación al caso de polinomios ó monomios negati
vos.—Grado de un producto; términos irreducibles y número 
de términos. — Cuadrado y cubo de un binomio. — Producto 
de la suma por la diferencia de dos cantidades.

TERCERA

División algebraica. — Cociente de dos potencias de un 
mismo número. — Exponente cero y exponentes negativos. — 
División de un monomio por otro, de un polinomio por un 
monomio y de dos polinomios. — División exacta é inexacta 
en cada caso. — División de la suma ó diferencia de dos po
tencias de igual grado de dos cantidades, por la suma ó dife
rencia de las mismas cantidades. — Objeto de las operaciones 
algebraicas. — Definición de expresiones equivalentes.

Fracciones algebraicas.— Definiciones y propiedades.— 
Operaciones con las fracciones algebraicas. — En una serie 
de fracciones iguales, la suma de numeradores dividida por 
la suma de denominadores es igual á cualquiera de ellas, y 
consecuencia de este teorema.

CUARTA

Ecuaciones. — Definiciones. — Principios fundamentales 
y sus consecuencias. — Resolución de una ecuación de primer 
grado con una incógnita. — Resolución de un sistema de dos 
ecuaciones de primer grado con dos incógnitas, de tres con 
tres, y en general de m con m, por los métodos de sustitución, 
y de sumas y restas.

QUINTA

Cantidades negativas. — Utilidad de la consideración 
de las cantidades negativas para generalizar las ecuaciones y 
fórmulas de los problemas. — La equivalencia de las expre
siones algebraicas probada para cuando las letras representan 
valores numéricos, subsiste cuando se ponen por ellas valores 
negativos. — Las soluciones negativas satisfacen á las ecua
ciones como las positivas. — Valores relativos de las cantida
des. — Comparación de esta clase de valores.

SEXTA

Casos particulares de las ecuaciones de primer gra
do. — Imposibilidad é indeterminación. — Explicación de los 
símbolos 00 y ~ •

Desigualdades,
Ecuaciones generales de primer grado. — Fórmulas 

para la resolución de un sistema de dos ecuaciones de primer 
grado con dos incógnitas, y su discusión.

Simetría de las ecuaciones. — Consecuencias que se de
ducen de la simetría de las ecuaciones.

SÉPTIMA

Ecuaciones de segundo grado. — Cuadrado y raíz 
cuadrada de un monomio. — Condiciones para que un mo
nomio sea cuadrado perfecto. — Sacar del signo radical un 
factor cuadrado perfecto é introducir uno cualquiera. — Cua
drado y raíz cuadrada de una fracción.— Transformación de 
las expresiones irracionales.—Resoluciones de las ecuaciones

£* —  A, 4 - -4- =  0, y a%2 4- 4- £ =  0.
Diferentes clases de raíces.

OCTAVA

Ecuaciones de segundo grado. — Descomposición del 
trinomio de segundo grado en factores. — Relaciones entre 
los coeficientes y las raíces de la ecuación #2 4- peo 4- q =  o 
y  sus consecuencias. — Dadas la suma y el producto de dos 
cantidades, ó la diferencia y el producto, hallar estas can
tidades. — Discusión de la ecuación 3? 4- q =  0. — Cam
bios de signo de trinomio de segundo grado.

NOVENA

Ecuaciones bicuadradas. — Fórmulas para resolverlas, 
y  gu discusión. — Transformación de expresiones de la forma

V7z~vi.

Progresiones aritm éticas. — Definición de progresión
creciente y decreciente. — Expresión del término general__
Probar que los términos de la progresión aritmética creciente 
aumentan indefinidamente.—Interpolar entre dos cantidades 
un cierto número de medios aritméticos.—Demostrar que las 
progresiones parciales obtenidas, interpolando igual número 
de medios aritméticos entre cada dos términos consecutivos 
de una progresión aritmética, forman una sola progresión.— 
En toda progresión aritmética, la suma de los términos equi
distantes de los extremos es constante.—Suma de los términos 
de una progresión. — Problemas elementales sobre las pro- 
gresionas aritméticas.

DÉCIMA

Progresiones geom étricas.— Definición de progresión 
geométrica creciente y decreciente. — Expresión del término 
general de una progresión geométrica.—Los términos de una 
progresión geométrica creciente aumentan indefinidamente, 
y los de una decreciente tienden hacia cero.—Interpolar entre 
dos cantidades un cierto número de medios geométricos. — 
Demostrar que si entre cada dos términos consecutivos de un$, 
progresión geométrica se interpola el mismo número de 
medios geométricos, todas las progresiones parciales forman 
una sola progresión. -- En toda progresión geométrica, el pro
ducto de los términos equidistantes de los extremos es cons
tante. — Producto y suma de los términos de una progresión 
geométrica.—Límite de la suma de los términos de una pro
gresión geométrica decreciente, cuando el número de térmi
nos aumenta indefinidamente. — Aplicación á las fracciones 
decimales periódicas. — Problemas elementales sobre las pro
gresiones geométricas. — Analogías entre las fórmulas, rela
tivas á las dos clases de progresiones.

UNDÉCIMA

L ogaritm os.—Su definición.—Sistema de logaritmos.— 
Demostrar que en un sistema de logaritmos puede obtenerse 
el de un número cualquiera exactamente ó con una aproxi
mación tan grande como se quiera. — Propiedad de los loga
ritmos.—Utilidad de los logaritmos.—Definición de base de 
un sistema.—Logaritmos vulgares ó de Brigg.—Definición de 
característica y de mantisa.—Dado un número, hallar la ca
racterística de su logaritmo vulgar.—Alteraciones que sufre 
la característica del logaritmo vulgar de un número, cuando 
este número se multiplica ó divide por una potencia de 10.— 
Logaritmo de los números menores que la unidad.—Genera
lizar el teorema del logaritmo de un producto, para el caso en 
que uno de los factores sea menor que la unidad ó que lo 
sean los dos.

DUODÉCIMA

Tablas de logaritm os.—Descripción de las de Schrón.— 
Modo de hallar el logaritmo de un número entero menor ó 
mayor que el límite de la tabla y el de un número decimal 
mayor que la unidad. —Problemas inversos de los anterio
res .— Logaritmos de los números decimales menores que la 
unidad. — Diversas clases de características. — Regla para 
operar con los logaritmos de característica negativa y man
tisa positiva, y con los logaritmos de característica aumen
tada.— Modo de efectuar las operaciones numéricas por me
dio de los logaritmos.

Interés compuesto.

DÉCIMATERCIA

Cálculo de los radicales. — Definiciones.—Elevar un 
producto á una potencia.—Elevar una fracción á una poten
cia.—Elevar un número á dos potencias sucesivas.—Elevar 
un monomio á una potencia. — Modo de extraer la raíz de 
un monomio, que es potencia perfecta de cierto orden.—Pro
ducto de varios radicales del mismo índice.— Cociente de 
dos radicales de igual índice. — Elevar un radical á una po
tencia.—Extraer una raíz cuando el exponente de la cantidad 
subradical es divisible por el índice de la raíz.—Modo de ex
traer una raíz de un radical. — Multiplicar ó dividir por el 
mismo número el índice de un radical y el exponente de la 
cantidad subradical.—Simplificar un radical.—Reducción de 
radicales á un mismo índice.

Exponentes fraccionarios.—Sus operaciones.
Exponentes inconmensurables.—Sus operaciones.
Exponentes negativos.— Sus operaciones.

DÉCIMACUARTA

Binomio de New ton. — Coordinaciones. — Permutacio
nes. — Combinaciones. — Probar que C nm =  C ™ ~  n, y que

C^i =  C ^ _ 1 +  C” ~  J- — Fórmula del binomio cuando el
exponente es entero.—Número de términos del desarrollo y 
ley de formación de los térm inos.— Los coeficientes de los 
términos equidistantes de los extremos son iguales.—Los 
coeficientes aumentan del principio al medio del desarrollo^ 
y disminuyen del medio al fin.

DÉCIMAQUINTA

Potencias de los polinomios.—Fórmula de la potencia m 
de un polinomio, deducida de la del binomio. — Cuadrado y 
cubo de un polinomio.

Raíces de los polinomios. — Raíz cuadrada y raíz m de 
un polinomio.

Potencias y  raíces de los números.— Probar que las 
potencias enteras sucesivas de un número mayor que la uni
dad van creciendo y pueden llegar á ser mayores que toda 
cantidad dada; que las potencias enteras sucesivas de un nú
mero menor que la unidad van decreciendo y tienden hacia 
cero: propiedades de las raíces de un número mayor que la 
unidad y de un número menor que la unidad. — Propiedad 
de las potencias fraccionarias de un número mayor que uno 
y de un número menor que uno.

DÉCIMASEXTA

Determinantes.— Principios de la teoría de determinan
tes. — Definiciones de grupos de primera y segunda clase; — 
Demostrar que un grupo cambia de clase cuando se cambian 
dos de sus elementos.— Definición de la determinante.— Nú
mero de sus términos.—Regla de Sarrow.—Diferentes modos 
de formar una determinante. — Demostrar que una determi
nante no cambia de valor si se ponen las filas por columnas y 
las columnas por filas conservando los órdenes; que si se per
mutan dos líneas paralelas, filas ó columnas, la determinan
te cambia de signo; que si una determinante tiene dos líneas 
paralelas iguales, filas ó columnas, es nula. — Ordenar una 
determinante con relación á los elementos de una línea cual
quiera, fila ó columna. — Modo de multiplicar una determi
nante por un número.
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Aplicación de las determinantes á la resolución de 
ecuaciones. — Resolución de un sistema de m ecuaciones de 
primer grado con m incógnitas.— Denominador común y nu
meradores de los valores de las incógnitas. — Caso en que el 
número de ecuaciones sea mayor ó menor que el de incógni
tas. — Discusión de un sistema de tres ecuaciones de primer 
grado con tres incógnitas.

Nota. La parte práctica de esta asignatura versará so
bre ejercicios de aplicación inmediata de las teorías que se 
exigen.

P R O G R A M A  DE GEOM ETRÍA 

Geometría plana.

P R I M E R A  P A P E L E T A

Definiciones.—Volumen.— Superficie, línea y punto.— 
Propiedades fundamentales de la línea recta.—Modo de indi
car un punto y una recta..—Igualdad y suma de dos rectas.— 
Líneas quebrada y curva.— Superficies plana, quebrada y 
curva.—Figura.—Objeto de la Geometría y partes en que se 
divide.

A ngulo.—Su definición; lado y vértice.—Modo de desig
nar un ángulo.—Angulos adyacentes.—Igualdad y suma de 
dos ángulos.—Idea del ánguío como magnitud.—Definición 
de rectas perpendiculares y de oblicuas.—Angulos rectos.— 
Angulos opuestos por el vértice.—Bisectriz —Perpendicula
res que se pueden trazar á una recta por uno de sus pun
tos. Igualdad de los ángulos rectos.—Angulos agudos y ob
tusos; complementarios y suplementarios. — Propiedad de 
los ángulos que tienen el mismo complemento ó suplemen
to.—Propiedad de los dos ángulos adyacentes que forma una 
recta cuando corta á otra, y teorema recíproco.—Teoremas 
contrarios á los dos anteriores.—Suma de los ángulos que 
se forman en un punto á un solo lado ele una recta, y en 
todos sentidos.—Propiedad de los ángulos opuestos por el 
vértice, y caso en que uno de ellos sea recto.—Si una recta 
es perpendicular á otra, demostrar que también lo es su pro
longación, y que la segunda es perpendicular á la primera.— 
Propiedades de las bisectrices de dos ángulos adyacentes y 
suplementarios; de dos opuestos por el vertíce, y de los cua
tro ángulos de dos rectas indefinidas que se cortan.—Perpen
diculares que pueden trazarse á una recta por un punto fue
ra de ella.

T riángulos.—Su definición; lados, ángulos y vértices.— 
Triángulos iguales.—Triángulo isósceles, equilátero y rec
tángulo.—Propiedad de un lado de un triángulo respecto á 
los otros dos.—Condiciones*para que tres rectas formen trián
gulo.—Propiedad de dos triángulos que tienen un lado co
mún y los otros dos se envuelven ó se cortan.—Propiedad de 
dos triángulos que tienen dos lados iguales y diferente el 
ángulo comprendido.—Igualdad de triángulos.—Condiciones 
á que satisfacen dos triángulos iguales.—Si un triángulo 
tiene dos ángulos iguales ó desiguales, demostrar la propie
dad de los lados opuestos, y teoremas recíprocos.—Propieda
des de la recta que une el vértice de un triángulo isósceles 
con el punto medio de la base.—Propiedad del triángulo que 
tiene sus tres ángulos iguales, y recíproco.—Método general 
para la demostración de los teoremas recíprocos.

SEGUNDA

Perpendiculares y oblicuas.—Teoremas sobre la per
pendicular y las oblicuas que parten de un punto, y sus recí
procos.—Distancia de un punto á una recta.—Demostrar que 
la perpendicular desde un punto de una recta sobre otra que 
la corta, se halla en el ángulo agudo formado por ambas rec
tas.—Rectas iguales que pueden trazarse desde un punto á 
una recta.—Propiedad de los puntos de la recta perpendicu
lar á otra én su punto medio, y teorema recíproco.—Puntos 
que bastan para determinar la recta perpendicular á otra en 
su punto medio.—Lugar geométrico de los puntos equidis
tantes de los extremos de una recta.—Igualdad de triángu
los rectángulos.—Propiedad de los puntos de una bisectriz de 
un ángulo, y teorema recíproco.—Lugar geométrico de los 
puntos equidistantes de los lados de un ángulo.—Método ge
neral para establecer un lugar geométrico.

P ara le las .—Angulos que forman dos rectas al cortar á 
una tercera.—Definición de rectas paralelas.—Propiedad de 
dos rectas perpendiculares á una tercera.—Paralelas que se 
pueden trazar á una recta por un punto; postulado de Eucli- 
des.—Si una recta corta á otra, corta á las paralelas á ésta.— 
Propiedad de dos paralelas á una tercera.—Las paralelas tie
nen sus perpendiculares comunes.—Propiedades de los ángu
los formados por dos paralelas con una secante: teoremas re
cíprocos y contrarios.—Propiedades de dos rectas, una per
pendicular y otra oblicua á una tercera; de dos rectas per
pendiculares á otras dos que se cortan, y de paralelas com
prendidas entre paralelas.—Equidistancia de dos paralelas.— 
Angulos que tienen sus lados paralelos ó perpendiculares.

TERCERA

 ̂ P olígonos.—Definiciones de polígonos, ángulos, lados, 
vértices, perímetro y diagonal.—Olasificación de los polígo
nos según sus lados.—Polígonos convexo y cóncavo.—Pun
tos en que una recta puede cortar al perímetro de un polígo
no convexo.—Propiedad de la línea quebrada ó polígono con
vexo envuelto por otro.—Suma de los ángulos de un triángu
lo.—Angulo exterior.—Clases de ángulos que puede tener un 
triángulo.—Propiedades: de los ángulos oblicuos de un trián
gulo rectángulo; de un ángulo de un triángulo respecto á la 
suma de los otros dos; de dos triángulos que tienen dos án
gulos iguales, y de dos triángulos que tienen sus lados para
lelos ó perpendiculares.—Suma de los ángulos interiores y 
exteriores de un polígono convexo.—Máximo número de án
gulos exteriores agudos que puede tener un polígono con
vexo.

Paralelo gram o.—Definiciones de paralelogramo, rectán
gulo, rombo, cuadrado y trapecio.—Propiedades del parale- 
logramo; y recíprocamente, propiedades que debe tener un 
cuadrilátero para que sea paralelogramo.—Propiedades del 
rectángulo, rombo y cuadrado: teoremas recíprocos.

CUARTA

Arcos y cuerdas.—Definición de circunferencia y de cír
culo.—Radios; su propiedad.—Círculos de igual radio.—Ar
co.—Igualdad y suma de dos arcos del mismo radio.—Pro
piedad del punto interior ó exterior á una circunferencia.— 
Puntos en que una recta puede cortar á una circunferencia.— 
Secante, cuerda, diámetro y sus propiedades.— Arcos subten
didos por una cuerda.—Propiedades de las cuerdas corres
pondientes á arcos iguales ó desiguales.—Teoremas recípro
cos.—Propiedades del diámetro perpendicular á una cuerda,—

Distancia al centro, de cuerdas iguales ó desiguales.—Teo
remas recíprocos.

Tangente al circu lo .—Definición de tangente y de pun
to de contacto.—Propiedad de la tangente y teorema recípro
co.—Numero de tangentes que se pueden trazar por un punto 
dé la circunferencia.—Propiedad de la tangente respecto al 
sistema de cuerdas divididas en dos partes iguales por el diá
metro perpendicular á ellas.—Nueva definición de la tangente 
aplicable a una curva cualquiera.—Curva convexa.—Puntos 
en que puede ser cortada por una recta.—Norma 1. —Número 
de normales que se pueden trazar á la circunferencia desde 
un punto. Oblicua á una curva.—Comparación entre una 
oblicua y las normales que parten de un mismo punto.—Dis
tancia de un punto á la circunferencia.—Propiedad de los 
M aT 1 rce^ ados en la circunferencia por dos rectas para-

Posiciones mutuas de dos circunferencias.—Circunfe
rencias que pueden pasar por tres puntos.—Propiedades: de 
las perpendiculares levantadas en los puntos medios de los la- , 
dos de un triangulo y de las tres alturas.—Circunferencias se- ! 
cantes o tangentes. Propiedad de la recta que une sus cen
tros. Angulo de dos curvas.—Curvas secantes, tangentes y 
octogonales. Posiciones relativas de dos circunferencias — 
Comparación de los radios con la distancia de los centros', y 
teoremas recíprocos.

QUINTA

M edida de ángulos.—Nociones sobre la medida de las 
magnitudes.—Relación entre dos magnitudes.—Magnitudes 
proporcionales. Condiciones necesarias y suficientes para ¡ 
que exista proporcionalidad.—Medida del ángulo en el cen- j 
tro y caso en que éste sea recto. —: Medida del ángulo inscri
to y del que forma una secante y una tangente que se cortan 
en el punto de contacto. — Propiedad de los ángulos inscri
tos en el mismo segmento ŷ  en los dos segmentos de una 
misma cuerda.—Valor del ángulo inscrito en un segmento 
mayor ó menor que un semicírculo. ~ Segmento capaz de un 
ángulo dado. -Medida del ángulo formado por dos secantes 
que se cortan dentro ó fuera de una circunferencia, del for
mado por una secante ó una tangente, ó por dos tangentes.— 
Lugar geométrico de los puntos de un plano á un mismo lado 
y á ambos P dos de una recta, desde los cuales se ve esta rec
ta bajo un ángulo igual ó suplementario de un ángulo dado; 
caso en que el ángulo es recto.—Propiedad de los ángulos 
opuestos del cuadrilátero convexo inscrito en un círculo, y 
teorema recíproco.

Construcción' de ángulos.—Uso de la regla, el compás 
y el tiralíneas.—Modo de representar las líneas empleadas en 
los dibujos.—Condiciones que deben llenar dos puntos pura 
determinar una recta, y dos rectas para determinar un pun
to.—Mayor medida común de dos rectas.—Determinar la re
lación cíe dos rectas. — Por un punto trazar una recta que 
forme con otra un ángulo dado. -  División sexagesimal de la 
circunferencia.—Evaluación sexagesimal de un arco de círcu
lo y de un ángulo.—Hallar la relación de dos arcos y de dos 
ángulos.

SEXTA

Construcción de triángulos.—Uso del transportador.— 
Conocidos dos ángulos de un triángulo, hallar el tercero.— 
Construir un triángulo: primero, conociendo un lado y dos 
ángulos; segundo, dos lados y el ángulo comprendido; terce
ro, dos ángulos y el ángulo opuesto á uno de ellos; y cuarto, 
los tres lados.

Trazado de paralelas y  de perpendicu lares.—Por un 
punto dado fuera de una recta, trazar una paralela á dicha 
recta.—Escuadra: modo de comprobarla.—Uso de la escua
dra para trazar una paralela.—Trazar una perpendicular á 
una recta en su punto medio.—Dividir una recta en dos, cua
tro, ocho  partes iguales.— Describir una circunferencia
sobre una recta dada como diámetro.—Dividir un arco de 
círculo ó un ángulo en dos, cuatro, ocho,.... partes igua
les.—Hallar la bisectriz del ángulo de dos rectas que no pue
den prolongarse hasta su punto de intersección. — Describir 
una circunferencia que pase por tres puntos dados; caso en 
que es preciso trazarla por puntos.—Hallar el centro de una 
circunferencia.—Trazar una perpendicular á una recta por 
un punto dado.—Uso de la escuadra para trazar perpendicu
lares.

Problem as sobre las tangentes.—Trazar por un punto 
una tangente á una circunferencia.—Propiedades de las tan
gentes á una circunferencia desde un punto exterior, y de la 
recta que une este punto con el centro.—Trazar una tangente 
á una circunferencia, paralela á una recta dada.—Inscribir 
un círculo en un triángulo.—Describir sobre una recta dada 
un segmento capaz de un ángulo dado.—Trazar las tangen
tes comunes á dos círculos dados: discusión de este problema.

SÉPTIMA

Líneas proporcionales.—Definición de magnitudes pro
porcionales.—Cuarta, tercera y media proporcional.—Estu
dio de la relación entre las distancias de un punto movible 
sobre una recta indefinida, á dos puntos fijos situados en 
ella.—División armónica.—Propiedad de dos rectas cortadas 
por una serie de paralelas.—Propiedad de la paralela á un 
lado de un triángulo, y teorema recíproco.—Propiedad de 
las rectas antiparalelas entre los lados de un ángulo, y teore
ma recíproco.—Caso en que las antiparalelas se cortejen  uno 
de los lados del ángulo.—Propiedad de los segmentos de dos 
secantes que se cortan dentro de un círculo, y teorema recí
proco.— Propiedad de las secantes y tangentes que parten de 
un punto fuera de un círculo, y teoremas recíprocos. ?5

Ó3TAVA

Semejanza de polígonos.—Definición de polígonosffse- 
mejantes; lados y ángulos homólogos y relación de semejan
za.—Propiedad del triángulo formado por una paralela á un ¡ 
lado de un triángulo y los otros dos lados ó sus prolongacio
nes.—Casos de semejanzas de triángulos.—Punto de concur
so de las medianas. — Propiedad de dos series de triángulos 
semejantes é igualmente dispuestas, y teorema recíproco. — 
Puntos y rectas homologas; sus propiedades. — Relación de 
los perímetros de dos polígonos semejantes.— Propiedad de 
los segmentos interceptados sobre dos paralelas por varias 
rectas concurrentes, y teorema recíproco.

NOVENA

R elaciones entre las diferentes partes de un trián
gulo.—Proyección de un punto y de una recta sobre otra rec
ta.—Relación entre los catetos de un triángulo rectángulo, 
la altura bajada desde el vértice del ángulo recto, y los seg
mentos de la hipotenusa.—Propiedad de la perpendicular 
bajada á un diámetro desde un punto cualquiera'de la cir
cunferencia, y de las cuerdas que se obtienen uniendo dicho

punto con los extremos del díim efro.—RelácUÓn que jígn á 
los tres indos de un triángulo rectángulo.—Diaconal de un  
cuadrado en función de su lado.--Relación que b£’a un lado 
opuesto á un ángulo agudo ú obtuvo de un triángulo con losr 
otros dos lados; teoremas recíprocos, — Dados los tres lados?, 
conocer la clase de los ángulos de un triángulo.— Hallar la- 
altura de un triángulo en función de sus lados.

Problem as de líneas proporcionales.—Dividir una ree^ 
ta en partes proporcionales á rectas ó á números dados y en 
partes iguales.—Hallar la cuarta y la media proporcional á 
rectas dadas.—Construir sobre una recta dada un polígono 
semejante á otro dado.

d é c i m a

Polígonos regulares.—Definición de polígonos regulares, 
y de línea quebrada regular.—Demostrar que se puede siem
pre inscribir ó circunscribir á una circunferencia/un polígona 
ó una línea quebrada regular de cualquier número de bulos, y  
teorema recíproco.—Propiedades del polígono circunscritor 
cuyos lados son tangentes en los puntos medios de los arcos 
subtendidos por loslados-del inscrito.—Definición do centra 
y sus propiedades.—Radio y apotegma.—Angulos en el cen
tro, y su valor.—Valor del ángulo "de un polígono regular.— 
Propiedades de dos polígonos regulares del mismo número de? 
lados.

Problem as sobre los polígonos regu lares.—Inscribir 
un cuadrado.—Hallar el lado y la apotegma en función del 
radio.—Lado del cuadrado circunscrito. — inscribir ios polí
gonos cíe 4, 8, 16 lados.—inscribir un exágono y un trián
gulo equilátera—Hallar el lado y la apotegma de este última 
polígono en función del radio.—Relación ele semejanza entre 
los triángulos equiláteros inscritos y circunscritos. — ins
cribir los polígonos regulares de 12,24, 48..... lados.—Dada 
el lado de un polígono regular inscrito, halhr el lado del ins
crito de doble número de lados.—Dado el lado de un polígona 
regular inscrito, hallar el lado del circunscrito semejante.

U ND ÉCIM A

Medida de la circunferencia.—Definición de longitud 
de arco de curva.—Propiedad de la relación de la circunfe
rencia al diámetro.—Hallar la longitud de un arco de circun
ferencia en función del radio y del número de grados.—Pro
piedad de los arcos semejantes.—Unidades empleadas en la 
medida de los ángulos.—Pasar de la medida sexagesimal á 
la medida, en radianes, y recíprocamente.—Cálculo de ir por 
el método de los perímetros.

Medida de las áreas de los polígonos.—Definiciones de 
área, figuras iguales y equivalentes— Base y altura de un 
triángulo, de un paralelogramo, de un rectángulo y de un  
trapecio.— Teoremas preparatorios para el crea del recbingu- 
lo .— Areas del rectángulo, del cundíanlo, del pnrulelogrumo, 
del triángulo, del ti pecio y de un polígono cualqu i e r e . — A rea 
del triángulo equil itero en función de su lado, y de un 
triángulo cualquicia en función de sus lados.

DUODÉCIM A

Comparación de áreas.—Relación de las áreas de dos 
polígonos semejantes.—Propiedades de los cuadrados y polí
gonos semejantes construidos sobre los tres lados 'de un 
triángulo rectángulo.—Deducir el teorema anterior como 
consecuencia del teorema de Pitágoras, y recíprocamente.

Areas del polígono regular y del círculo. —Definición 
de sector circular y de sector poligonal regular.— \ren del 
polígono regular.—Relación de las áreas de dos polígonos re
gulares del mismo número de lados.—Area de un v ctor po
ligonal regular.—Area del círculo.—Relación entre ’as áreas, 
de dos círculos.—Areas de un sector y de un segmento circu
lar.—Relación entre las áreas de dos sectores ó de dos seg
mentos semejantes.

DÉCIMATERCIA

Problemas sobre las áreas.—Construir un triángula 
equivalente á un polígono dado.— Construir un cuadrada 
equivalente á un polígono dado, ó á una figura cualquiera 
cuya área esté medida por el producto de dos reetns.—Dadas 
dos figuras semejantes, construir una tercera semejante á 
ellas, y equivalente á su suma ó diferencia.—Hallar el área 
aproximada de una figura plana limiUda por una curva 
cualquiera: fórmulas de Simpson y de Poncelet.

Geometría de! espael®.

PRIMERA PAPELETA

Primeras nociones sobre el plano. — Definición del 
plano y modo de representarlo en los dibujos.—Posiciones* 
relativas de una recta y un plano.—Propiedad de dos planos 
que tienen un punto común, y de dos planos que tienen co
munes una recta y un punto exterior áella.— Intersección de 
dos planos y posiciones relativas de dos planos distintos.—  
Condiciones que determinan un plano.—Demostrar que por 
un punto no se puede trazar en el espacio má* que una para
lela á una recta dada.—Posiciones relativas de dos rectas en 
el espacio, y consecuencias que de ellas se deducen.

Rectas y planos paralelos.—Propiedad de todo plana 
que corte á una de dos rectas paralelas, y de todo plano que* 
contenga á una de ellas, ó que le sea paralelo.—Propiedad de? 
dos rectas paralelas á una tercera. Intersección de dos pía—

; nos paralelos á una misma recta, ó que pasan por dos reetasi 
i paralelas.—Propiedad de la recta ó del plano que corta á una 
• de dos planos paralelos, y de la recta ó plano que coincida 

con uno de ellos, ó que le sea paralelo.— Número de planos 
paralelos á otro que pueda trazarse por un punto exterior á  
este último plano.—Lugar geométrico de las paralelas traza-* 
das á un plano por un punto.—Propiedades de los ángulos 
que tienen sus lados paralelos.—Angulo de dos rectas en el 
espacio.—Rectas perpendiculares.—Propiedad délos segmen
tos de dos paralelas, comprendidos entre una recta que las 
corta y un plano paralelo- á ella, ó entre dos planos parale
los.—Propiedad de los segmentos interceptados sobre varias 
rectas concurrentes por dos planos paralelos.

SEGUNDA

Rectas y planos perpendiculares*—Definición de recta 
perpendicular á un plano.—Propiedad de t odo plano perpen
dicular á una de dos rectas paralelas, y de toda recta perpen
dicular á uno de dos planos paralelos.— Condición suficiente 
para que una recta sea perpendicular a un plano.—Defini
ción de oblicua á un plano, y de pie de la perpendicular y de 
la oblicua.—Planos perpendiculares á una recta que pueden 
trazarse por un punto,—Propiedad de dos planos perpendi
culares á una misma recta.—Perpendiculares que pueden 
trazarse á un plano por un mismo punto*-Propiedad de dQfi
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.M'nomi;enteres a un mismo pluim.—Propiedad de toda 
reo tí» oue es yierpimilicultir a oírs que lu es a un plano. Lu- 
l-ar Nonutru-o ilc las j-.rpaui;adarce u una recta en uno de 
sua Suntou v de los p u n io s  del espacio equidistantes de los
extremes do uno n ida.—Teoremas relativos a la perpendicu
lar y ñ las oíd i cuas a un plano, qut partan de un punto, y 
recíprocos.—Lutíiir geonumeo do los puntos de un plano 
cqn idiota sites de otro punto —Distancia de un punto a un 
ulano — FüiiulRitiinh de umi iw iu y do un plano parmeio a 
cUm o de de  ̂ pLiu^ ramMelos —°ro\tm ión de un punto y de 
una lino ; si Are un pbnio.— Trop eeción de una línea recta, 3/ 
casos particulares que pueden ocurrir.—Pmyocciones de dos 
redas p m udas.—Propiedad de los proyecciones de dos rectas 
pen aidieulnros entre sí en el espacio, cuando una de eilas es 
pai alela á un plano, y teorema recíproco.—Teorema délas 
tres th tpendiculares.—Cuando una recta es perpendículo a 
un plano, propiedad de su proyección sobre otro cualquiera, 
y déla traza del p r im e r  plano sobre el segunuo.— Angulo mí
nimo que forma una recta con otra situada en un p lan o .-  
Menor distancia entre dos rectas.

TERCERA

Armalos diedros.—Definiciones de ángulo diedro, caras 
T a rista  lío  do de designar un ángulo diedro.—Diedros ad
yacentes, diedros iguales y suma de dos diedros.—Planos 
perpendiculares v oblicuos.—Angulo diedro recto.-Diedros 
opuestos por la arista y plano disector.—Angulo plano co
rrespondiente á un diedro.—Planos perpendiculares que se 
pueden tirar á otro por una recta situada en este.—Igualdad 
de dos diedros rectos.—Diedros agudos, obtusos, complemen
tarios y suplementarios.—Propiedad de los diedros adyacen- 
tes que forma un plano al cortar á otro; teorema recíproco. ■ 
Propiedad de los diedros opuestos por la arista.—Medida del 
ámuilo diedro.—Angulo plano correspondiente á un diedro 
recto, y  recíprocamente.—Propiedad de la recta de un plano 
que forma mayor ángulo con otro dado.—Línea de máxima 
pendiente de un plano.

Planos p e r p e n d i c u l a r e s . — Si dos planes son perpendi
culares, propiedad de la recta trazada en uno  ̂ de ellos per
pendicular á la intersección de los dos. Propiedad del plano 
que contiene ó es paralelo á una recta perpendicular á otro 
plano; teorema recíproco.—Número de planos perpendicula
res á otro que puedan pasar por una recta oblicua o paralela 
á éste.—Propiedad de dos planos perpendiculares á un terce
ro.—Caso en que cada dos planos sean perpendiculares al 
tercero.

CUARTA

Angulos poliedros.—Definiciones de ángulos poliedros, 
su vértice, arista, caras y ángulos diedros. Modo de desig
nar un ángulo poliedro.—Angulo^ triedro; sus elementos.— 
Angulo poliedro convexo.—Sección que resulta de cortar un 
ángulo poliedro convexo por un plano que encuentra á todas 
sus aristas.—Angulos poliedros simétricos, sus propieda
des.—Demostrar que no pueden coincidir generalmente dos 
diedros simétricos.—Caso en que la coincidencia se verifica y 
consecuencias que resultan de ella.—Propiedad de una cara 
cualquiera de un poliedro y de la suma de todas las demás. 
Propiedades de los ángulos diedros y - de las caras opuestas 
en 1111 triedro, y recíprocamente.—Suma de las caras de un 
ángulo poliedro convexo.—Triedros suplementarios; sus pro
piedades.—Consecuencias que de ellas se deducen. Igualdad 
de triedros.

QUINTA

Poliedros.—Definiciones de poliedro, aristas, caras, vér
tices y diaconales. — Clasificación de los poliedros por el nu
mero de sus caras.—Poliedro convexo; puncos en que una 
recta puede cortar á su superficie.—Definición de prisma.— 
Modo de construirlo.—Prisma recto y oblicuo, aristas late
rales, área lateral, base y altura.—Prisma regu lar—Clasifi
cación de los prismas según sus bases. Paralelepípedo; di
ferentes clases.—Propiedad de sus caras opuestas.—Sección 
que resulta de cortar un paralelepípedo por un plano que en
cuentra á todas sus aristas laterales*—Modo de cortarse las 
cuatro diaconales de un paralelepípedo.—Centro.—Propie
dad de las cuatro diagonales de un paralelepípedo rectángu
lo.—Hallar la diagonal en función de las tres dimensiones.— 
Secciones hechas en un prisma por dos planos paralelos.— 
Sección recta. — Area Lateral de un prisma. Definición de 
volumen, de poliedros iguales y equivalentes, y de prisma 
truncado.—Propiedad de dos prismas rectos de igual base é 
Igual altura; caso en que sean dos troncos de prisma recto. 
Propiedad del prisma oblicuo y de otro recto cuya base sea la 
sección recta del oblicuo, y cuya altura sea la arisca late
ral.—-Propiedad del plano diagonal de un paralelepípedo.

SEXTA

Poliedros.—Volumen de un paralelepípedo rectángulo y 
de un cubo.—Volumen de un paralelepípedo cualquiera.— 
Volumen de un prisma.—Definición de pirámides, su vértice, 
base, altura, aristas laterales, área lateral, pirámide regular 
y  a p o t e g m a .— Clasificación de las pirámides según sus ba
ses, Tetraedro.—Pirámide truncada.—Sección que resulta de
cortar una pirámide por un plano paralelo á la base.—Rela
ción en que se bailan estas secciones.—Propiedades del tron
co de pirámide regular. — Relación en que se hallan dos sec
ciones causadas en dos pirámides de la misma altura por dos 
planos paralelos v equidistantes á las bases; casos en que las 
bases de las dos pirámides sean equivalentes. — Area lateral 
de la pirámide regular y  del tronco regular.

SÉPTIM A

Poliedros.—Propiedad de dos pirámides triangulares de 
bases equivalentes y alturas iguales.—Volumen de la pirámi
de.—Volumen del tetraedro regular en función de la arista. 
Volumen de un poliedro cualquiera.—Volumen del tronco de 
pirámide de primera especie.—Volumen del tronco de prisma 
triangular.

OCTAVA

Poliedros sem ejantes.—Definición de poliedros semejan
tes y de elementos homólogos.—Propiedad de las aristas ho
mologas.—Pirámide que resulta al cortar otra por un plano 
paralelo á la base. — Demostrar la semejanza de dos pirámi
des triangulares que tienen un diedro igual comprendido en
tre dos caras semejantes una á una y semejantemente dís- 
nuestas.— Semejanza de dos poliedros compuestos del mismo 
número de tetraedros semejante y semejantemente dispues

tos. — Teorema recíproco.—Puntos y rectas homologas.—Re
lación de clos rectas homologas. — Relación de las áreas, y 
volúmenes de dos poliedros semejantes.

Poliedros re g u la re s ,—Definiciones.

NOVENA

Cilindro de revolución.—Definición de superficie cilin
drica de revolución de su eje y de su generatriz.—Curva des
crita por un punto de la generatriz.—Sección recta.—Radio 
de la superficie cilindrica de revolución.—Lugar geométrico 
que representa esta superficie.—Cilindro de revolución; su
perficie lateral, base y altura.—Prisma inscrito ó circuns
crito al cilindro.—Cilindros semejantes.—Area lateral de un 
cilindro de revolución.—Relación de áreas laterales y tota
les de dos cilindros semejantes.—Desarrollo del área late
ral de un cilindro.—Volumen de un cilindro de revolución.— 
Relación de los volúmenes de dos cilindros semejantes.

C o b o  d e  revolución.—Definición de superficie cónica de 
revolución, eje, generatriz, vértice y hojas de dicha superfi
cie.—Lugar geométrico que representa.—Curvas descritas 
por los puntos de la generatriz, y relaciones de los radios y de 
las áreas de estas secciones.—Cono de revolución, superficie 
lateral, base, altura y lado.—Cono truncado de primera espe
cie; altura, base y lado.—Pirámide inscrita ó circunscrita 
al cono.—Conos semejantes.—Area lateral de un cono.—Re
lación entre las áreas laterales ó totales de dos conos seme
jantes.—Desarrollo del área lateral de un cono.—Area late
ral de un tronco de cono de revolución de bases paralelas.— 
Volumen del cono de revolución.—Relación de los volúmenes 
de dos conos semejantes.—Volumen del tronco de cono de re
volución de bases paralelas.

DÉCIMA

E s fe ra .—Definición de superficie esférica y de esfera; de 
centro, radio y diámetro.—Lugar geométrico representado 
por la superficie es Arica.—Propiedad de la tangente á una 
curva trabada en la superficie esférica.—Sección plana de 
una estera.—Circuios 1111 vimos y menores.—Círculos meno
res equidistantes y  no iquidiatantes del centro.—Puntos que 
bastan para determinar un arco del círculo máximo ó me
nor.—Partes t n que un círculo máximo divide á una superficie 
esférica y a la esfera.—Partís en que se cortan mutuamente 
dos círculos máximos.—Puntos en que una recta puede cortar 
á la superficie esférica.—Demostrar que la esfera es de revo
lución alrededor de cualquier diámetro.—Polos de un círculo 
de la esfera, y su posición respecto á los puntos de la circun
ferencia de dicho círculo.—Distancia polar y radio esférico 
de un círculo.—Modo de trazar circunferencias sobre la es
fera.—Plano, tangente á la esfera, punto de contacto.—De
mostrar, que todo plano tangente á la esfera es perpendicular 
en su extremo al radio que pasa por el punto de contacto, y 
recíprocamente.—Planos tangentes á la esfera que pueden 
trazarse por un punto de su superficie.—Lugar geométrico de 
las tangentes á las curvas de la esfera que pasan por un pun
to.—Planos tangentes á la esfera por un punto exterior á 
ella.—Cono y cilindro circunscritos á la esfera.—Intersec
ción de dos superficies esféricas. — Superficies esféricas tan
gentes.—Posiciones relativas de dos superficies esféricas.— 
Cuatro puntos determinan una superficie esférica.—Perpen
diculares levantadas en las cuatro caras de un tetraedro.

UNDÉCIMA

Triángu los esféricos.—Definición de ángulo de dos cur
vas.—Caso particular en que las curvas estén situadas en la 
superficie esférica, y en que sean dos arcos de círculo máxi
mo.—Medida del ángulo de dos arcos de círculo máximo.— 
Lugar geométrico de los polos de los círculos máximos que 
forman un ángulo dado con otro máximo fijo.—Condición 
para que dos círculos máximos se corten en ángulo recto.— 
Diferentes ángulos que forman dos círculos máximos al cor
tarse.—Polígono esférico, lados, ángulos y vértices.—Polí
gono convexo.—Condición que deben llenar los lados de es
tos polígonos, y puntos de corte de su perímetro por un arco 
de círculo máximo.—Triángulo esférico; cómo deben ser sus 
lados.—Triángulo isósceles, equilátero y rectángulo.—An
gulo poliedro correspondiente á un polígono esférico.—Polí
gonos esféricos simétricos; sus propiedades.—Propiedad de un 
lado cualquiera de un polígono esférico y de la suma de to
dos los demás.—Propiedad de los Indos y de los ángulos 
opuestos de un triángulo esférico, y teoremas recíprocos.— 
Condición que debe llenar la suma de los lados de un polí
gono esférico convexo.—Triángulos esféricos polares.—Modo 
de obtener el triángulo polar de otro dado.—Propiedades de 
los triedros correspondientes á dos triángulos polares, y con
secuencias que se deducen para estos últimos.—Propiedad de 
la suma de los ángulos de un triángulo esférico y del menor 
de dichos ángulos respecto á la suma de los otros dos.—Pro
piedades de los triángulos birrectángulos y trirrectángulos.

DUODÉCIMA

’ A reas en la  superficie esférica .—Definición de zona; 
bases y altura de la zona.—Cómo puede considerarse engen
drada una zona.—Casquete esférico.—Teoremas preparato
rios para determinar el área de una zona.—Expresión del área 
de una zona.—Relación de las áreas de dos zonas situadas en 
una misma esfera ó en esferas iguales, y caso en que las zonas 
son equivalentes.—Area de la superficie esférica y relación 
entre las áreas de dos superficies esféricas.

DÉCIM ÁTERCIA

Volumeii de la  e sfe ra .—Definición de sector esférico y  
de su base.—Definición de segmento esférico, de su base y 
de su altura.—Modo de considerarse engendrados estos dos 
cuerpos.—Teoremas preparatorios para determinar el volu
men de un sector esférico.— Expresión del volumen de un sec
tor esférico.—Relación de los volúmenes de dos sectores co
rrespondientes á una misma ó á esferas iguales, y caso en que 
los sectores son equivalentes.—Volumen de la esfera y  rela
ción de los volúmenes de dos esferas.—Volumen de un polie
dro circunscrito á una esfera y relación de los volúmenes de 
dos poliedros circunscritos á una misma ó á esferas iguales.

N o t a . — La parte práctica de esta asignatura versará so
bre ejercicios de áreas y volúmenes.

P R O G R A M A  DE TR IG O N O M ETR ÍA

PRIM ERA PA PELET A

Nociones p re lim in a res .— Modo de determinar la posi
ción de un punto y de una recta en un plano.—Definición de

la Trigonometría.—Magnitud angular y su me ' = La di
rección del lado movible con respecto al fijo d alo, es
función periódica de éste.—Definición de las fui . - trigo
nométricas.— Relaciones entre ellas y geneialim v m de las 
mismas.

SEGUNDA

Funciones trigonom étricas. — Expresa ' ' sudones
trigonométricas de un ángulo positivo cualcu/m nedio
de las de un ángulo del primer cuadrante. LAo trigo
nométricas de los ángulos de 30°, 60° y de W . cesio
nes generales de los ángulos que tienen igual /*osen
eos. y sec.j ó tang. y cot. — Variaciones de los v; n las
funciones trigonométricas, sus cambios de Agí dores
extremos, cuando el ángulo varía de 0 á 2tu. niones
trigonométricas de los ángulos negativos.—Lím. ,as re-
, . sen. 0 tang. 0 _ _ A
laciones   - g ~ — y — -A __ cuando 0 tiende a 0,

TERCERA

Funciones trigonom étricas.—Seno y eosm » , suma 
y diferencia de dos ángulos y su generalizad ’ ' ma y 
diferencia de dos senos y de dos cosenos, y rol;, o . - entre
éstas.—Fórmulas análogas relativas á las tange ■ Rela
ciones entre las funciones trigonométricas de u - guio y 
las de su mitad.

CUARTA

T a b la s  de logaritm os.—Descripción y uso do- Lm tablas 
de Schron.—Dado un ángulo, hallar el logaritmo do is fun
ciones trigonométricas, y recíprocamente.—Caso: . 0 1 que el 
ángulo es menor de 3o ó mayor de 87°.

QUINTA

L ogaritm os.—Preparación para el cálculo logarítmico

de expresiones de la forma x =  a ±  b, 00 — x —■ a*

sen. cp z t  b, eos. cp ó x — a, eos. <p z t  b, sen. cp por medio de 
las funciones trigonométricas.

SEXTA

T rián gu los rectilíneos.—Fórmulas que ligan us ele
mentos por el intermedio de las funciones trigonoim Tricas.— 
Resolución de los triángulos rectángulos.

SÉPTIM A

T riángu los rectilíneos oblicuángulos.—Su resolución, 
dados los tres lados, dados dos lados y el áng apren
dido, dados dos lados y el ángulo opuesto á m líos, y
dados un lado y dos ángulos cualesquiera.

OCTAVA

T rián gu los esféricos.—Sistemas de fórmu " e ligan
sus seis elementos por el intermedio de las fur trigo
nométricas.—Generalización de las fundamen <■ * ue son 
inmediatamente aplicables á la resolución de ti os.

NOVENA

T riángu los esféricos rectán gu los.—Fórmula:- particu
lares para los triángulos esféricos rectángulos y propiedades 
que de ellas se deducen.—Resolución de estos vr A ngulos en 
los seis casos que pueden presentarse.

DÉ C IIíA

T rián gu los esféricos oblicuángulos. — RcbCJ ución de 
los mismos, dados los tres lados ó los tres ángulos. (Primer 
método.)

UNDÉCIMA

T rián gu los esféricos oblicuángulos.—-Analogías de Ne- 
per y Gauss.—Probar por las primeras que si a b 13 180°, 
A +  B X l  180°.

DUODÉCIMA

T riángu los esféricos o b licu án gu los.— Resolución de 
los triángulos esféricos oblicuángulos, dados dos lados y el 
ángulo comprendido, ó dos ángulos y el lado adyacente. 
(1.°, 3.° y 4.° métodos.)

DÉCIM ATERCIA

T riángu los esféricos oblicuángulos. — Rm . ción del 
triángulo esférico, dados dos lados y el ángulo ; , «. to á uno 
de ellos,:ó dos ángulos y el lado opuesto á une j tilos.

DÉCIMÁCUARTA

T rián gu los esféricos oblicuángulos.—Discusión de las 
fórmulas en el caso de que los datos sean dos lados y  el án
gulo opuesto á uno de ellos.

N o t a .  Se exigirá resolver un triángulo esférico en cual** 
quier caso.

mmsrnsm m m a mm

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

T rib u n a l de o p o sicio n es

El día 16 del presente mes, á las once de la mañana, y en 
el Paraninfo viejo déla Universidad Central, comenzarán los 
ejercicios orales de las opositoras á las Escuelas de párvulos 
con dotación inferior á 2.000 pesetas, vacantes m  este distri
to universitario.

El Presidente del Tribunal, Rafael Torróme,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t i v o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  2 8  d e  E n e r o  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años, Meses. Días.

D. Antonio Berenguer............................................. ... 3 » » Párvulo . . . . . . « . . « "NÍP.frif.i d PQP9 T*1 flflTÍ HQ57 FSDÍl Tfif 77 P 3 P
Nicanor Gay............. . ............ ................................... 20 » » Soltero . . . .  . . . . . . Fi pFn'ft ti f ni (i Píi

J.J DUO i u.l 1.1 Ce O j v- •
Hospital de la Princesa. 
Don Martín, 18.
Plaza del Dos de Mayo, 4. 
Goya, 35.
Vistillas, 14.
San Dimas, 3.
Atocha, 11.
Hospital Provincial. 
Princesa, 4.
San Juan, 57.
Cardenal Cisneros, 57. 
Forraz, 1 y 3.
Salitre 43

Luciano Sanz................. ........................ .................... 2 » » DlftfiTMtt
José Bravo..................................... .. . . . . . . . . . . . . . . 16 y » Soltero Tubercu losN
Francisco Daza..... ................................... ............... . 57 y » Casado.. * • • • »« ..• Idem pulmonar .
Tomás Hernando........................... .................. 39 y » 1 Idem . . . . . . . . . . .  • Idem • • ,
Eduardo Terán....................................................... 42 » »  1 Idem ......... Idem .. •
José Zamora............................................................ 72 y »  I Viudo........ . Cáncer del estómaPD
Ramón Vicent............................................................ 67 y 2> 1 Idem.. . . • • • , ....... Carcinoma
Alejandro Grota-...................................................
Eugenio Contreras.......... ............ . .............. .............

73
66

» »
»

Casado.... . . . . . . .
ídem . . . . . . . . . . . .

Colapso cardíaco................ ................... .
Endocarditis.. . . .

Francisco Galo G allego.............................................. 74 » » Idem ................ Bronquitis...........................
Florentino Diego...................................................... 1 » » Párvulo.......... Idem........................ *.
Sebastián Serrano..................................... .................. 1 74 y » Casado................. Pulm onía............  .
Vicente Fernández....................................................... 77 y » Idem . . . . . . . . . . . . Idem sen il. . . . .  . . . .  . . Amparo, 101. 

Raimundo Lulio, 10. 
Hospital Provincial, 
cínlud 8

Pablo Esteban...................................................... 12 y » Adulto.................. Idem aguda.. . . . . . .  .
Eustaquino A rizm ariz............................................... 63 » » Soltero... Idem............... ...........................................
Manuel Abán.............................................................. 42 > » I V iudo....... .......... Congestión pulmonar •
Felipe Martín............................................................. » 5 » 1 Párvulo... . .  c. . . . Gastroenteritis..................................... Pacífico, 16.

Esoír i tu ^mito 14Federico Blanco................................ ......................... 1 » » Id em . . . . . . . . . . . . Meningitis......... .. . .................
Manuel Cámara.......................................................... » 3 » Idem........... . a Eclampsia.......................................... . Ve larde, 15.

Hospital Provincial. 
Méjico, 7.
Hospital Provincial. 
Hospital de la Princesa, 
Pacífico, 12. 
Embajadores, 52.

José María Cabrera. . , .......................................... y y 16 Idem ................ Falta de desarrollo .. . . . . . . .
Enrió ue Talayera......................................................... » 1 » Idem ......... . Idem. . . .  . ......... o.................................

Feto masculino. ............................................ . e. . . . y » » y »
Idem. ................................. .... o. . . . . . . . .  ........... . y y » y y
Idem ...................... ......................................................... »  i y » y y
Id e m .. . . . ............................................... ....................... » » y » >

Doña Paula González....................................................... 39 y % Casada................. Pulmonía g rippa l................. . . . .  . Carnicer, 4.
Arganzuela, 33. 
Hospital provincial. 
A r g* a n z u e 1 a, 8.

Teresa Martín de los Blancos. . ........................... 27 » » Idem.......... .......... Metroperitonitis puerperal.. . . . .  . ,.
Manuela Macías................................. .................... 28 » » Idem..................... Parto distoccico............................... .. . . .
Josefa Bautista..................................................... y 8 » Párvulo................ Coqueluche..............................  .. .
Gabriela Fernández........................................... 48 » » Soltera... Tuberculosis ........... .................* Costanilla do San Pedro, 4. 

Hespita! Provinciai.
Divino Pastor, 21.
Hospital Provincial.
Olivar, o.
Salvador, 4.
Madera, 33.

Tomasa Romero.................................................... 34 » Idem ............ . Idem pulmonar......................  . . . . . .
Concepción Ru iz........................................ ......... 36 y » Id em ......... . Cáncer del estómago .« . . .
Rosa San Pedro. ............................ ..................... 42 y > Viuda Epitelioma..................................................

Insuficiencia mitral ...................................Mercedes Rodríguez. ............. ............................... 59 » Casada................
María Salvador....................................................... 37 » » ídem.................. Cardiopatía...................................... ..........
Isabel Gallego...................................................... 17 » Soltera.............. Endocarditis...............................................
Marcelina de la T orre ....................... ............. . 72 » y Viuda................... Ateroma...................................................... H o s p i t a 1 P r o v i n c i a 1, 

Princesa.. 43.Jerónima Montoy............................................. 69 » % Casada... . . . . . . . . Enfisema pulmonar....................................
Carmen Rodrigues................................................. 2 y » Párvulo................ Bronquitis capilar................ ..................... Conde Duque, 15. 

i Cuesta de las Descargas, 7. 
Pizarro, 11.

Paz Jiménez............................................................ 64 » y Casada... Idem o...................... .....................
Paula Company.............................................. . 71 » » V iuda................... Pulir on ía .................................... .............
H ilaria Hurtado...................................................... 22 » » Soltera ................. Idem..................... ....................... ............... Sm  Ildefonso, 32. 

Columela, 15.
Jardines, 27.

Josefa Uceta........................................................... 51 » y Casada.................. Nefritis crónica.........................................
Juana Taso............................................................ 30 » Soltera................. Psoitis s u p u r a d a .......
María Ruis............................................... .............. 86 > » Viuda................... Hemorragia cerebral.................................. Carlos III, 3.
Enriqueta García.................................................. 4 » Párvulo................ Meningitis.............................., . .................. Barbieri, 7.
Josefa Urrutia........................................................ 73 p Viuda................... Mielitis crónica......... ............................ Hospital de Jesús Nazareno. 

Plaza de la Cebada, 5. 
Morejón, 3.
Artistas, 2.

Angustias Pérez..................................................... 25 y Soltera,.............. Anem ia.,................................. ...................
María Fletes........................................................... 3 y Párvulo................ Herpetismo................................................
Isidora déla Morena.............................................. y » 7 Idem .................... A trepsia. *. 9........................ . ...........

Feto femenino.................................... .....................
Idem ...................... .. ........................................................1

s *  
1 *

» y

»

»
»

y
*

Méndez Alvaro, 83. 
Gobernador, 7.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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M adrid 29 de Enero de 1 8 9 9 .=  E l Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la  acción adm inistrativa que debe ejercitarse en el régim en sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto - contagiosas im plican la necesida 
■de ejecutar las disposiciones establecidas "sobre aislam iento de las personas y desinfección de las m aterias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2 ) E n  esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E  FOMENTO

Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico

ESTADISTICA. DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Noviembre de 1898, y  del de buques en que se ha verificado.

P A S A J E R O S

PROVINCIAS
E N T R A D A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR

marítimas PUERTOS
Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

f Alicante............................................... . . 121
4

53 174
5

697 137 834 Argelia.
Francia.
Gran Bretaña.
Argelia.
Túnez.A ío

T d em ......................................................... 1
Alicante.................. 1 Idem.......................................... 2»

& 2
»v\

Santa P ola .............................................. » 1
//
1

Idem ............................................... . 1 1 2 »
X

\\
\ Torrevieja................................................ & » 2

1/
2 xjl! gUlld*

( Almería................................................... 102 51 153
»

‘ 490 66
»

556
1

Argelia.
Estados Unidos. 
Gran Bretaña.

Argelia.
Idem..
Francia.
Idem.

Argentina.
Brasil.

A lm ería.. . . . . . . . . Idem......................................................... » » 1
f Idem..............................  .......... ........... » > » 1 > 1

Cindadela................................................ 10 3 13 9 12 21
Baleares.................. Ibiza........... .............................................. 13 5 18

7
»

Palma....................................................... 0 1 »
Sóller........................................................ 11 4 15 8 3 11

Barcelona......................... .. 55
8

33 88 63 22 85
Idem.......... ..................... ......................... 5 13 3 » 3
Idem ..................... . 3.376 64 3.440 76 10 í 86 Cuba.
Idem............ ............................................ » » » 13 8 21 Filipinas.

Francia.l Idem................ ......................................... 87 36 123 » » »
Barcelona.. . , ........ ' Idem.......................................................... » 1 2 3 Guatemala.

Idem...................................... ................... » » » 1 1 India Inglesa. 
Italia.1 Idem.......................................................... 103 72 175 » > >

Idem....... . . . . . ........................................ » » » 31 5 36 Méjico. 
Puerto Rico.Idem.......................... .............................. 30 10 40 35 22 57

Tdem........................... ............................ 1 2 3 9 2 11 Uruguay.
Venezuela.\ Idem .................................................... _ » » » 2 2

Algeciras.............................. . ............... > 1 1 » » Marruecos.
Cádiz................... .................... .............. 6.138 327 6.465 65 23 88 Cuba.

i Idem............................ ............................. 69 1 70 » » ¡ > Fernando Poo.
Cádiz.......................) Idem .................... ... .............................. 25 3 28 24 5 29 Gibraltar.

\ Idem .............. ............. ............................ 1 1 » » » Gran Bretaña.
f Idem............................... . 36 17 53 50 22 72 Marruecos.

Idem.......................*................................ ,
, Idem............................ ........... ............... .

»
944 279

»
1.223

9
23

1
9

10
32

Méjico. 
Puerto Rico.

I Palmas (Las).................................. .. » 1 1 » » Abisinia.
ii Idem............................ ............................. 2 2 4 1 » 1 Alemania.

Idem ...................................... • .............. 16 9 25 3 1 4 Argentina.
Idem......................... .......................... .. 1 1 1 » 1 Bélgica.

Brasil.Idem...................... .................. .............. > 1 1
Idem ......................................................... 5 1 6 » » h Cabo de Buena Esperanza. 

Cabo Verde.Idem............................................ . 1 » 1 » > »
Idem.................................................... » 56 15 71 Cuba.
Idem............................. .......................... *3 1 4 » > Fernando Poo.
Idem........................................................ 26 » 26 » » » Francia.
Idem........................ ................................ 84 28 112 33 » 33 Gran Bretaña,
Idem........................................................ 11 2 13 2 2 4 Italia.

i Idem........................................... •••• 5 13 18 4 1 5 Madera.
Canarias.................<1 Idem ........................................................ » » » 1 » 1 Senegambia.

Idem .................................... .................. 1 1 2 » » Sierra Leona.
Idem......................................................... 5 > 5 22 16 38 Uruguay.
Santa Cruz de las Palmas ................... 16 13 29 Cuba.
Santa Cruz de Tenerife.................... . • 4 1 5 » » Alemania.
Idem......................................................... 3 3 » » Argentina.
Idem ....................................................... 1 » 1 » » Brasil
Idem. ................................................. 1 1 » » Cabo de Buena Esperanza. 

Cuba.Idem ..................................................... » » 49 24 73
Idem ............ ............................. 30 27 57 8 7 15 Gran Bretaña.
Idem • . ............................................. .. 2 1 3 1 1 Madera.

1 Idem 3 3 6 Sierra Leona.
1 Idem . . . . .  ............................ . 1 > 1 » » Suecia y Noruega. 

Venezuela.\ Idem ............................................ .......... 61 16 77 8 > 8

Castellón............ » » » »

Coruña..••«. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 2 » » Alemania.
/ Idem .................... » » 600 246 846 Argentina.

Idem................................ ........................ » 11 5 16 Brasil.
t Idem................................ ......... ............... 3.095 38 3.133 467 33 500 Cuba.
\ Idem.................................................... .. » 3 1 4 Chile.

Coruña (La)............ ] Idem..................................................... 1 1 2 » » » Francia.
( Idem....... ................................. 1 1 3 » 3 Gran Bretaña.
i Idem................................................. » » > 15 3 18 Méjico
F Idem ................... ..................................... » 7 » 7 Puerto Rico.

Idem........................ ................................ 27 6 33 43 18 61 Uruguay.
i Oza (Lazareto d e ) ........ 220 55 275 > * Cuba.
\ Idem............... 46 23 69 » » > Puerto Rico.

Gerona.................... » » » »

Granada................. » » » » » > »

» 10 1 17 Argentina.
Idem.
Francia.G ninúzco».. < San Sebastián...................................... .. 8 > 8 »

( Idem. ••*.••••••••••••........ . 1 » 1 »

Huelva.................... Huelva.................................................. 4 3 7 3 3 6 Gibraltar.

Lugo................. . » »
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS

PUERTOS

E N T R A D A S A L I D A
: PAÍS DEL EXTERIOR

DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras TOTAL Varones,
.|

Hembras. TOTAL

I » 1 » » » Alemania,
» » » 1 3 4 Argelia.

í » » » 53 48 101 Brasil.
Idem .................................... . 33 21 54 4 » 4 Cuba.

i Idem .............................. .. 1 » 1 » > Francia.
2 1 3 » » » Gibraltar.

i 1 3 4 » » Marruecos.

> 135 44 179 183 85 268 Argelia.
Francia.Murcia.................. 3 4 7

»

» »

O viedo.... . . . . . .
i 3 > 3 » 1 Gran Bretaña,

• GríjÓIl ............................................. .. 1 > 1 » » i Idem.{

C arril............. ............ .................* ............... 1 » 1 » » » Alemania.
i Idem ..................................... ......................... » » 19 12 31 Argentina.

Idem.M arín ............................................................ » » » 106 72 178
i Idem................ ............................................... » » 4 1 5 Brasil.
1 Idem................................................................ » » > 3 » 3 Uruguay.

Argentina.
Brasil.

I Viíro....................................................... .. 128 35 163 309 160 469
| y .................................................

Idem................................................................ 98 19 117 375 264 639

Pontevedra.............
1 Idem ................................................. » » 21 4 25 Cuba.

Idem ............. ......................... »• *............. » » 3 » 3 Chile.
Idem .............................. - .............................. 8 1 9 » » » Gran Bretaña.

/ Idem .............................................................. 22 8 30 9 3 12 Uruguay.
Argentina.
Bélgica.
Brasil.

Villagarcía................................. ................. » » 351 133 484
[ Idem ......... , ................................................... 1 » : 1 » » »
i Idem ............... ............................................ » s> 7 4 11
i Idem....................................... ....................... 30 » 30 Cuba.
\ Idem ............................................................... S> ! » 3 1 4 Uruguay.

Argentina.
Bélgica.
Colombia.

\

Santander..................................................... 2  1 > 2 » » »
í Idem.............. ................................ 4 5 » »

Idem................ .................................. » » 1 » 1
l Idem............................................................... 2 .081 44 2.125 257 55 312 Cuba.
i Idem................................. ....................... 1 > 1 » » » Francia»

Santander J Idem ............................................................... 12 3 15 » » » Gran Bretaña.
Idem............ ......................................... .. 2 » 2 1 > 1 Guatemala.
Idem ............................................................... » » » 167 24 191 Méjico.

Perú.T d ern.......... . . . ........................................ ..................... 2 » 2 » »
Tdern..................................................................... » » » 1 » 1 Puerto Rico.
Idem ............................................................................. .. 4 2 6 1 » 1 Venezuela.

Sevilla.......................... Sev illa  _......................................................................... 1 1 2 » » Francia.

Tarragona ................... » » » » » » »

Valencia.......... . * - . . . . ( Valencia ..................................................................... 2 » 2 » > Francia.
Italia.

Gran Bretaña. 
Marruecos. 
Países Bajos.

( Idem............ ................................................... 2 3 5 » »

( "Bilbao............................................................. 6 6 » »
Vizcaya.......... ......... Tdp.m.................................................................... > 1 1 » »

i T dem ............................................................. . . . 1 > 1 » > » S
I

B U Q U E S

PROVINCIAS MARÍTIMAS P U E R T O S ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARÍTIMAS P U E R T O S ENTRADA SALIDA

A lican te................................................. .. 11 10 Guipúzcoa.. . , ....................J
1

Pasages........... ................................................. % 1
Alicante.......................... .. 1 Santa Pola...................................................... 1 1 San Sebastáin.............................................. 2

A
£

\ Torrevieja...................................................... '¿> 1
H uelva................................... Huelva............................................................. 2 1

Almería............... ............ A lm ería........... ...................................... .. 4 6

/ Cindadela..................................... *.............. 1 1
L ugo ....................................... » » »

Baleares........................ .. •1 Ibiza................................................................. 2 » M álaga.................................. M álaga......... .................................... ............ .. 6 3
Palm a.............................................................. 2

( Sóller............................................................... 2 }>2 M urcia.................................. C artagena.................................« . . .  . . . . . 9 9

Barcelona............................. Barcelona........................................................ 19 13 O viedo.................................. | Avilés........................................... .. 1
Gijón................................................................ 1 y

Cádiz................. ..................... | Algeciras........................................................ 1 > t '
Cádiz............................................................... 22 14 / C arril..................................... .............. .......... 1 if

Pontevedra.......................... / M arín........... .................................. ................. » 1
Palmas (L a s).............. ............ ..................... 31 12 Visro........................................ ......................... 9 11

C a n a r i a s . . . . . . . . . . . . . . . . I Santa Cruz de la P a lm a .......................... 1 f V illagarcía........................ , . 1 6
i Santa Cruz de Tenerife......................... 20 10\

Santander............................. Santander .......................... ............................ 9 7
Castellón.............................. » » »

Sevilla............. ; ..................... Sevilla .............. ......................... ................... 1 $
Corana (La)......................... | C orana.............................. .................... .. 8 16

Oza (Lazareto de)........... ............................. 3 T arragona. . . , .................... > > )>
Gerona................................... > » Valencia................................ Valencia. .................... .. 4 y

Granada................................. » Vi7P.fl.vn............................ "RiThn.o................................................................... 5 y> 1

T O T A L E S

C V arones.............
i

17.371
i

/ E n t r a d a .. . ....................
\ Hembra^... . . . . 1.393

18.764

Pasajeros........................ —  J ( VaronesJ............. 4.889
\ Salida..............................

\ Hembra^............. 1 .615
6.504

I 25.268

(  E n trad a ...................., . . . 178
Buques........... .............. ..

( Salida............................... ..
i

127
305

Madrid 30 de Enero de 1899.«*.311, Director general, Sagasta.
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422 3 Febrero 1899 Gaceta de Madrid.—Núm. 34
D irección general de Agricultura, Industria

y C o m ercio

R elación por orden numérico de las patentes de invención decla
radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y
Diciembre últimos (1).
E xped ien te  núm. IT1.412. A n as ta s ia  A lb isu .

P a ten te  de invención por ve in te  años por una nueva rue
da iistem a Albisu.E xpedida en 15 de Ju lio  de 1895.

Caduca da por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 
dé O ctubre de i 898.

E xped ien te  núm. 17.418. Sam uel Lealy A llin .
P aten te  de invención por veinte años por mejoras en lám 

p a r a s  eléctricas de arco.
Expedida en 15 de Julio de 1895.Caducaaa por falta de pago de la cuarta anualidad en 13

de Octubre de 1898.
E xpediente um. 17.430. John Raphael Rogers.Patente de invención por veinte años por mejoras en las m áquinas para producir superficies im presoras.

Expedida en 15 de Julio de 1895.Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 
de Octubre de 1898.

Expediente núm . 17.438. Jaim e Torres y Vendrell.Patente de invención por veinte años por un procedim ien
to industrial para anunciar por medio de m apas.Expedida en 15 de Julio de 1895.Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 

- de Octubre de 1898.
Expediente núm . 17.448. John Holme B lakesley.

Patente de invención por cinco años por el procedim iento 
de construcción de techos, suelos, vigas, viguetas, colum nas, pilastras y cosas sem ejantes, incom bustible.Expedida en 15 de Julio de 1895.

Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 de Octubre de 1898.
Expediente núm . 17.462. Otto B ing.
 ̂ Patente de invención por veinte años por perfeccionam iento en los cierres autoclaves de los recipientes, potes y  frascos de conservas de líquidos esterilizados.Expedida en 20 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de 2a cuarta anualidad en 13 de Octubre de 1898.

Expediente núm  17.464. Theodor Langer.Patente de invención por veinte años por un procedim iento j)ara evitar el exceso de aire en la calefacción, m ediante pa
rrilla, obtenido por ajuste m ecánico del acceso de aire y la  conveniente disposición para este fin.Expedida en 22 de Julio de 1895.

Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 de Octubre de 1898.
Expediente núm . 17.487 . D. Francisco Laporta Valor.

Patente de invención por veinte años por un procedim iento especial para obtener papel im itando á la hoja del tabaco, no sólo por su color general, sino tam bién por un m oteado de distinto tono que su fondo.Expedida en 8 de Agosto de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 14 de Octubre de 1898.

Expediente núm . 17.490. Sres. A ntón Ham m  Gergely  Blank Víctor Brandt y Gyula Korm endy.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las instalaciones telefónicas para aum entar la fuerza del sonido.Expedida en 15 de Julio de 1895.Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 de Octubre de 1898.

Expediente núm . 17.497. Carlos Arahuete de Juan.Patente de invención per veinte años por un procedim ien
to m ecánico para la elaboración de cigarrillos.Expedida en 15 de Julio  de 1895.

Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 de Octubre de 1898.
Expediente núm . 17.509. D. Pelegrín Solé.
Patente de invención por cinco años por un procedim iento para la estam pación y teñido de hilados ó torcidos de a l

godón, lana, seda, ramio ó cualquier otra fibra tex til, funda
do en el empleo de m áquinas que estam pan sim ultáneam ente á varios colores.Expedida en 15 de Julio de 1895.

Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 de Octubre de 1898.
Expediente núm . 17.511. D. Arturo W all.

Patente de invención por cinco años por un procedim ien
to de fabricación de estampados sobre los tejidos llam ados tu les, cortinas, puntillas am ericanas y  crochets.Expedida en 15 de Julio de 1895.Caducada por falta de pago de la  cuarta anualidad en 13 de Octubre de 1898.

E xpediente núm . 17.528. D. Isidoro Gasol y  Compañía.Patente de invención por cinco años por el procedim iento 
de fabricación de los tejidos estam pados con dibujos aterciopelados.Expedida en 20 de Agosto de 1895.Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 14 
de Octubre de 1898.

Expediente núm  17.536. La Sociedad Fabriques Balvises de produits chim iques Bindschedler.Patente de invención por diez años por un procedim iento 
para fabricación de un nuevo ácido dioxidonaftalino m ono- su lfú r ic ,  y  m aterias colorantes derivadas del m ism o.Expedida en 2 de Septiembre de 1895.

Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 2 de 
Noviem bre de 1898.

Expediente n ú m . 17.537. La Sociedad Fabriques B alv i
ses de produits chim iques Bintschedler.Patente de invención por diez años por un  procedim iento para fabricación de un uuevo accido diosinaftosio m onosulfo  
conjugado y m aterias colorantes derivadas del m ism o.Expedida en 2 de Septiembre de 1895.Caducada por falta de pago de la  cuarta anualidad en 2 de Noviembre de 1898.

Expediente n ú m . 17.553 . Rohler (G uillerm o).
Patente de invención por diez años por un nuevo s istem a  do escape para péndola ro tatoria .Expedida en 9 de Agosto de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 14 de Octubre de 1898.

(4) Véase la Gaceta de ayer,

Expediente n ú m . 17 554. León A lasá Homra.Patente de invención por veinte anos por uf1- aparato de
nominado Morcovia vegetal, destinado á .sustituir' con ventaja 
los jergones m etálicos y demás lechos de m u elles.Expedida en 31 de Julio de 1895.Caducada por falta de pago de la cuarta an u a lid ad  en 13 
de Octubre de 1898.

Expediente núm . 17.558 Madame T iran ty .Patente de invención por veinte años por una barra mo v il 
para cortinas, toldos, e tc ., sin soportes.Expedida en 27 de Agosto de 1895.Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 14 
de Octubre de 1898.

Expediente núm . 17.564. H ans Ritter von Dalm en.Patente de invención por veinte años por mejoras en com 
posiciones explosivas.Expedida en 10 de Septiembre de 1895.

Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 2 
de Noviembre de 1898.

Expediente núm . 17.578 Silas Reynolds D ivine.
Patente de invención por veinte años por mejoras en la pólvora de m inas.Expedida en 20 de Agosto de 1895.Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 14 

de Octubre de*1898.
E xped ien te  n úm . 17.594. E d w ard  N icoll D ickerson.
Patente de invención  por veinte años por mejoras en los 

p roced im ien tos p a ra  la u tiliz ac ió n  del gas com bustible por 
m edio del ap a ra to  que se describe.

E xped ida en 20 de A gosto de 1895.
C aducada por falta de pago de la  c u a r ta  a n u a lid a d  en 14 

de O ctubre de 1898,
E xped ien te  n ú m , 17.692. D. José C ortés A znar.
P a ten te  de invenció n  por ve in te  años por un nuevo alam 

bique s istem a C ortes, con co lu m na diafrágm ica para la des
tilac ió n  de v inos y líquidos alcohólicos.

E xped ida en H) de Septiem bre de 1895.
C aducada por fa lta  de pago de la  c u a r ta  a n u a lid a d  en 2 

de N oviem bre de 1898.
E xped ien te  n iím . 17.625. W illia m  Sellen.
P a ten te  de invenció n  por ve in te  años por m ejo ras en el 

a r te  de fab rica r cañones que se c a rg an  por la  recá m ara , h e 
chos de piezas, con destino  á la  A rtil le r ía .

E x ped id a  en 10 de Septiem bre de 1895.Caducada por falta de pago de la  cuarta anualidad en 4 
de Noviembre de 1898.

Expediente núm . 17 626. D. Juan Esteves y Merinero.Patente de invención por veinte años por un aparato denom inado adm inistración permanente.
Expedida en 16 de Septiembre de 1895.Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.
Expediente núm . 17.645. Cari H ugo Veise.Patente de invención por veinte años por un procedi

m iento para la fabricación de placas acum uladoras.Expedida en 10 de Septiembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la  cuarta anualidad en 4 

de Noviembre de 1898.
{Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Segovia.

Jefatu ra  de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la  Dirección general de 

Obras públicas, este Gobierno de provincia se ha servido se ñalar el día 17 de Marzo próxim o, y  hora de once á doce de 
su m añana, para la adjudicación en pública subasta de la  reparación de una tajea y  m uros de sostenim iento en el k i
lóm etro 65 de la  carretera de segundo orden de B oceguillas á á Segovia, y bajo el presupuesto de contrata, im portante 
8.068;03 pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de este Gobierno, hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, en la Jefatura de Obras públicas de la provincia, el 
presupuesto detallado y  pliegos de condiciones facultativas y  económ icas que ha de regir en la contrata.Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en 
papel del sello 11.° y en p liegos cerrados, arregladas estrictam ente al modelo que igualm ente se inserta á continuación .

Las cantidades que han de consignarse previam ente para tomar parte en la indicada subasta, será del 1 por 100 del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en m etálico ó en  papel del Estado, debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haberse realizado del modo que previene la  referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se celebrará en el acto una segunda lic itac ión  abierta en los térm inos prevenidos por la citada instrucción , 
fijándose la primera puja por lo m enos en 100 pesetas, y  
quedando las demás á voluntad d é lo s  licitadores, co n ta l que 
no bajen de 20 pesetas.Los gastos de inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial y  G a c e t a  d e  M a d r id  serán de cuenta del rem atante, v Segovia 1.° de Febrero de 1 8 9 9 .=  El Gobernador, F ernan
do Soldevilla.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de .........  enterado del anuncio del G obierno civ il de la  provincia de Segovia, fecha 1.° de Febrero 

de 1899, publicado en el Boletín oficial ó G a c e t a  d e  Ma d r idd e  d e    y  de los requisitos y  condiciones que seex igen  para la  adjudicación en pública subasta de la  reparación necesaria para la  construcción de una tajea y  m uros de 
Sostenim iento en el kilóm etro 65 de la  carretera de segundo  
orden de B oceguillas á Segovia, se compromete á tomar á su  
cargo el referido servicio con estricta sujeción á los expresa-, 
dos requisitos y condiciones por la  cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó m ejorando  lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendq que será 
desechada toda proposición que no exprese determ inadam en
te la cantidad en pesetas y  escrita en letra, por 1$ que se com 
promete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a.)

D elegación de H acienda de la provincia
d e  B a d a jo z

Pliego eüf condiciones á que ha de sujetarse la subasta para la pu-
blicaá&d del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales
de la p r o v e c ía , que tendrá lugar en esta capital el día 3 de
Marzo del cu j é e n te  año, á las doce su mañana.
1.a El rem atante quedará obligado á publicar en el Boletín 

oficial de Ventas de Sienes Nacionales, por el tiempo de tres 
años, insertando en éj todos los anuncios de subastas de fin-f cas de mayor ó m enor e uantía de esta provincia, los de ma
yor de todas las del Relnú» los del arriendo tam bién de fincas de esta provincia y los de iaó5 que deban celebrarse en Madrid. 
A sim ism o habrá de insertar Úodas las disposiciones superio
res' que se dicten respecto del rafno de Bienes nacionales, por lo q u e se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios  
que io s  relativos al objeto á que se halúa destinado.

2 .a Se sujetará precisam ente, para la inserción  de dichos j an u n cios, á los originales que se le rem itan  por el Jefe de la  
[ Sección de Propiedades y  Derechos del Estado de esta pro

vincia, siendo responsable de cualquier error de im prenta  
que se com eta, y  reponiendo á su  costa los que hubiere equi
vocado.

3 .a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para la  im presión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina  
ó mano, con exclusión  del continuo, de las m ism as dimensiones que el del pliego com ún del sello y  de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la  B’ección de Pro
piedades y Derechos del Estado.

4 .a El tipo de letra que se emplee en la im p resió n  será del 
grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Bú, letín dentro de las veinticuatro horas de la entrega de los: o r ig in a le s , no 
retrasando este im portante servicio por m otivo ni i pretexto  alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la  contrata será el de 250, para remitirlos" por el 
correo á todos los A lcaldes de la provincia y  distribu, irlos en las dependencias siguientes:

Gobierno civ il de la provincia, un  ejem plar.D iputación provincial, un ejemplar.
D elegación de H acienda, un ejemplar.Sección de Fomento, un ejemplar.
Ingeniero Jefe de M ontes, un ejemplar.A dm inistración de Hacienda, un ejemplar.Abogado del Estado, un ejemplar.
Los restantes ejemplares, hasta completar el número se l \a -  

lado, se entregarán inm ediatam ente en las oficinas de la S s  -c- ción de Propiedades y Derechos del Estado; el franqueo de L os 
núm eros que deben rem itirse á los Sres. A lcaldes será é }e cuenta del editor; será responsable de la om isión ó extra v i  o que se observe en la rem isión.

7 .a Si el contratista dejara de cum plir cualquiera de las. 
condiciones anteriores se rescindirá el contrato, resarciendo» aquél los perjuicios sobre la fianza y  subsidiariam ente sobre* los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá ám ué-f va subasta, quedando responsable el contratista de la  di fe--» rencia del precio que resulte entre ésta y  la anterior, si a q u é li  fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de n in g u n a -  clase en el caso contrario, de conform idad con lo que sobren este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é instruc-** ción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones form arán parte integrante de este pliego en cuanto en él no se halle** previsto y  sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades^  que por cualquier concepto sean ex igib les al contratista, se^ hacen efectivas por la vía de apremio y  procedim iento adm inistrativo que prescriben las v igentes leyes, y las cuestiones que sobre in teligen cia  y  cum plim iento del contrato se- susciten  entre el contratista y la H acienda, se resolverán por 
la  vía contencioso adm inistrativa, después de apurada la g u 
bernativa.

9 .a La fianza de que trata la cláusula 7 .a consistirá en 500’ 
pesetas, que se consignarán en la Tesorería de H acienda, en  
m etálico ó valores del Estado que m arcan las d isp osicion es  vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de consignarse previam ente 125 pesetas en m etálico en la Caja de la Tesorería de H acienda, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción del respectivo al que resulte mejor postor, á quien se? 
le retendrá ínterin  se apruebe el remate por la Superioridad! y  llene el adjudicatario la condición que precede.

11. No se adm itirá postura que exceda de 20 céntim os de< peseta el pliego de im presión.
12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con  sujeción al m odelo que se inserta á continuación , acom pa

ñando el docum ento que acredite la  consignación  del depó*- 
sito para licitar, sin  cuyo requisito no serán adm itidas. Se  recibirán proposiciones por m edia hora m ás de la en que se  principia el rem ate, y una vez transcurrida se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose provisionalm ente, y  sm  perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor,, a l  que suscriba la m ás ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó m ás proposioné&I iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, segundalicitac ión  verbal por un  cuarto de hora* adjudicando el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la Superioridad y  notificada la adjudicación al contratista, se otorgará  
por éste la correspondiente escritura pública dentro del térm ino de tercero día.

14. El pago del precio en que se h ag a  la adjudicación se verificará por la Tesorería de H acienda de la provincia, en  
los térm inos que están  prescritos.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Delegado de H acienda de esta provincia, situado en la planta alta 
del edificio destinado á oficinas de dicha dependencia,bajosu  
presidencia, e l día designado y hora de las doce de su m añana, con a sisten cia  del Jefe de" la Sección de Propiedades y  
Derechos del Estado, Interventor de H acienda y Abogado del E stado,

16. El contratista del Boletín de Ventas podrá expenderlo 
til público ó. adm itir suscripciones en beneficio su yo , al pre
cio que le convenga.

17. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá se 
anuncien  las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que se 
considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y  tom a de razón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso de que faltase al otorgam iento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo
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á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú
blicos.

Badajoz 26 de Enero de 1899.=Juan Franco.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de ... ., enterado del anuncio publicado 

con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por el precio d e  céntimos de peseta cada un pliego im
preso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

Ju n t a  a d m in is t r a t i v a  d e l  A r s e n a l
d e l a  C a r r a c a .

Secretaria.
En vista de acuerdo núm. 410 del mes anterior, de la Ex

celentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones y relación que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría y en la Comamdancia de Marina 
de Málaga, todos los días y horas hábiles de oficina, se saca 
á pública licitación el pintado interior del edificio de la Ca
pitanía del Puerto de Cádiz, bajo el tipo de presupuesto, as
cendente á pesetas 2.510‘05.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y la que se 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provin 
cia de Málaga, á los treinta días de aquellos en que aparezca 
esta inserción en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta y aquella provincia, en los cuales se fijará oportuna
mente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados, y extendidos precisamente en 
papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, y sello de 
recargo, con exclusión de las redactadas en papel común 
con el timbre móvil adherido de clase equivalente, con su
jeción estricta al siguiente modelo; y por separado, y fuera 
del sobre que la contenga, entregarán al Presidente su cédula 
personal y un documento que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, 
en calidad de fianza, la cantidad de 126 pesetas, bien en me
tálico ó en los valores públicos admisibles por la ley, al tipo 
que establece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto 
de 1876, hecho extensivo á Marina por Real orden de 7 de Sep
tiembre siguiente.

Carraca 27 de Enero de 1899. =  El Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e  (1), número ......  en

su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e    calle .
número   para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, número   de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia d e    número   de tal fecha)
para contratar el pintado interior de la Capitanía del Puerto 
de Cádiz, se compromete á llevar á efecto el expresado servi
cio con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta administrativa del Arsenal de la Carraca ó Coman
dancia de Marina de Málaga, y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento (todo 
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

J u n t a  a d m in is t r a t iv a  d e l  A r s e n a l .  
d e  C a r ta g e n a .

Por virtud de decreto del Excmo. Sr. Capitán General del 
Departamento de 27 de Mayo último, se saca á subasta por el 
término de dos años el servicio de limpieza y extracción de 
materias fecales de las cloacas de los edificios de este Arse
nal, con arreglo á las bases estipuladas en el pliego de condi
ciones formulado por el Negociado de Acopios en 24 del ac
tual, siendo el precio tipo que se fija el de 5 pesetas el metro 
cúbico de materias fecales que se extraiga.

La licitación tendrá lugar solo en esta capital de Depar
tamento ante la Junta de subastas de este Arsenal el día 15 
de Marzo próximo, á las diez y media de su mañana, en el 
local que ocupa la Biblioteca de este Arsenal, anunciándose 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
cuyo pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secreta
ría de esta Comandancia general los días laborables á las ho
ras de oficina.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo, en papel timbrado de la clase 12.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la 
Subasta.

Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada licita- 
dor su cédula personal y documento que acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de 
esta provincia, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, la cantidad de 75 pesetas que se exige como garan
tía para poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse 
dicho depósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, 
siempre que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del 
contrato, la cantidad de 150 pesetas, en la misma forma que 
establece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 28 de Enero de 1899.=E1 Secretario, 
Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita en la calle tal, nú

mero tal, piso tal (derecha ó izquierda), en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente auto
rizado), hace presente: que impuesto del anuncio inserto en
la G a c e t a  d e  M a d r id  núm   de tal fecha (ó en el Boletín
oficial de la provincia de Murcia, núm   fatal fecha), para
contratar por dos años la limpieza y extracción de materias 
fecales de las cloacas de los edificios del Arsenal de Cartage
na, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio con

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en él 
punto en que presenten1 sus proposiciones.

astricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego, y por el precio señalado como tipo para la subasta (ó 
ion la baia de ) todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

o ficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Salamanca.—Antonio Beltrán, Jacometrezo, 59.
Murcia.—Federico Ezguerra, Fuencarral, 74.
Idem.-—Juan Antonio Perea, Carrera San Jerónimo, 16. 
Valencia.- Juan Zambrano, sin señas.
Vigo.—Daniel Barres, Atocha, 36, principal.
Aranjuez.—Cristina Bernal, Tudescos, 22.
Avila.—Raimunda, calle Imperial, 14.
Willebroeck. — Moreno Recio, sin señas.
A-mería.—José España Lladó.
Coca.—Apolinar Nieto, Alcalá, 1, fonda Comercio.
Madrid 2 de Febrero de 1899. =  El Jefe del Cierre, R. 

Llanos,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T rib u n a l provincial C on ten cioso  

adm in istrativo .
BILBAO

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Secretario del Tribunal 
provincial Contencioso administrativo de Vizcaya.

Por el presente edicto, y á los efectos del art. 39 de la vi
gente ley sobre ejercicio de dicha jurisdicción, hace saber 
qúe ante el expresado Tribunal se ha promovido recurso con
tencioso administrativo á nombre de D. José Trabudua y Al- 
tonaga, vecino de esta villa, contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Vizcaya de 28 de Octubre último, sobre dere
chos de arbitrios municipales, á fin de que llegue la noticia 
á conocimiento de los que deseen coadyuvar á la Adminis
tración.

Bilbao 24 de Enero de 1899=Jacobo Giráldez.
J—500

J u zg a d o s  m ilita re s .
OVIEDO

D. Jeime Moreno Navarro y Fernández de Córdoba, Capi
tán Ayudante del primer batallón del regimiento Infantería 
dei Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente por 
deserción contra el soldado del expresado Cuerpo, Cipriano 
Villoría Villoría.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, Cipriano Villoría Vi
lloría, natural deRiosa, Concejo de ídem, de esta provincia, 
y avecindado en Porcio, también de esta provincia, del reem
plazo de 1895, é ingresando en este Cuerpo el 26 de Noviem
bre de 1898, cuyas señas generales son: su oficio jornalero, 
soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular y color pálido, sin señas parti
culares, á quien de orden del Sr. Coronel del Cuerpo estoy 
sumariando por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera requisitoria llamo, 
cito y emplazo al referido soldado, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuar
tel de Santa Clara de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á la guardia de prevención de su regimiento y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.

Oviedo 10 de Enero de 1899 =E1 Capitán, Jaime Moreno 
Navarro.=Por su mandato, el cabo, Fausto Freigedo.

388—M

D. Cesáreo Tejón y Díaz, Capitán de la zona de recluta
miento, núm. 7,"y Juez del expediente que se dirá.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re4 
cluta del año 1896 Segundo Berrocal y Ortega, hijo de Pedro 
y de Teresa, natural de Santa Teresa, del Hospicio de Ma
drid, de veintiún años, saltero, pelo negro, ojos pardos, nariz 
regular, barba saliente, boca regular, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, sin señas particulares, á quien 
estoy siguiendo expediente por faltar á la concentración para 
su destino á Cuerpo el día 2 de Diciembre último, para que 
se presente en las oficinas de la indicada zona dentro del tér
mino de treinta días, contados desde el de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á res
ponder de los cargos que le resultan; pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Así por esta requisitoria exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, en nombre de S. M. 
el Rey (Q, D. G.), que si le encontrasen se sirvan conducirlo 
á la indicada zona en calidad de preso; pues así lo ruego y 
encargo.

Dada en Oviedo á 17 de Enero de 1899.=Cesáreo Tejón y 
Díaz. 387—M

D. Ceferino Llano Menéndez, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Oviedo, núm. 7, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta Ramiro Gómez Pérez 
del reemplazo de 1895, y declarado soldado en 1898, y cupe 
de la Península, por el Ayuntamiento de Taramimdi, poi

naber faltado á la concentración ordenada para su destino á 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
miro Gómez Pérez, hijo de Domingo y de Cristina, natural de 
la Cruz de Anriá, partido de Castropol, provincia de Oviedo, 
de edad veintitrés años, de estado soltero, oficio labrador, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en las oficinas que ocupa la zona de reclu
tamiento de esta capital, en el cuartel de Santa Clara, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden superior se le sigue con motivo de haber faltado á  
la concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencies en busca del referido recluta Ramiro Gómez Pérez, y 
en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel deSanta Clara y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día

Dada en Oviedo á 20 de Enero de 1899.-—Ceferino Llano.
386—M

PONTEVEDRA
 ̂D. José Suárez Ramiro, Capitán de la zona de recluta- 

niento, núm 37, y Juez instructor.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo al soldado de 

ista zona Pío César Carrete Rebolledo, del reemplazo de 1897r 
rijo de Feliciano y de Felisa, natural do Carril, parroquia de 
dem, avecindado en ídem, partido de Cambados, provincia 
le Pontevedra, Capitanía general de Galicia; nació en 19 de 
Septiembre de \878, cuyo paradero se ignora, para que en el 
Armiño de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar 
sus descargos en la sumaria que se le sigue por heridas infe
ridas al paisano Arturo González el día 19 de Mayo último 
m la parroquia de Santa María de Grijoa; bajo apercibimien- 
;o de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
'ebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero á todas 
as Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju- 
licial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
nencionado soldado, y caso de ser habido en esta región lo 
•emitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
i mi disposición, y en otro caso, á la Autoridad militar del 
Dunto donde se encuentre.

Y para que llegue á conocimiento de todos este llama- 
niento, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
le la provincia.

Dada en Pontevedra á 21 de Enero de 1899. =V .° B.°=EI 
íuez instructor, José Suárez.—Por orden y mandato, el Se
cretario, Francisco Lorenzo. 389 ~M

RONDA
D. Luis Herrera López, Capitán de la zona de recluta

miento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de causas mili
tares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código do 
Justicia militar, por el presenté edicto cito, llamo y emplazo 
al recluta del reemplazo de 1897 Juan Heredia Heredó*, hijo 
de Pedro y de Dolores, natural de Alhaurín el Grande, de 
oficio herrero, siendo sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
boca regular, color moreno, frente mediana, aire bueno, pro* 
dueción fácil, sin señas particulares, su estatura, un metro 
650 milímetros, á quien por orden superior estoy sumariando 
por el delito de deserción, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente 
en este Juzgado militar, sito en las oficinas de la zona; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del mencionado 
recluta, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, poniéndolo á mi dispo
sición en la cárcel pública de esta ciudad.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.

Ronda 14 de Septiembre de 1898.=:Luis Herrera.
390 - M

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Ginés de Paredes y Chacón, Capitán de navio, Coman

dante de Marina de la provincia de Canarias, y Capitán del 
puerto de Santa Cruz de Tenerife.

En cumplimiento á lo dispuesto por la Superioridad en. 
decreto de 2 de los corrientes, dictado en el expediente de ex
cepción legal promovido por el inscrito de este trozo Grego
rio Torres y Carrillo, hijo de Rafael y de Matilde, se ruega 
por el presente edicto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, averigüen el paradero de los hermanos de 
dicho inscrito Elias Rafael Torres Carrillo y Aquilino Torres 
Carrillo, de veintiséis y veintitrés años de edad respectiva
mente, que hace más de diez años que se ausentaron de esta 
isla, ignorándose su paradero.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 11 de Enero de 1899.= 
Ginés de Paredes. 392—M

D. Ginés de Paredes y Chacón, Capitán de navio, poman- 
dante de Marina de la provincia de Canarias y Capitán del 
puerto de Santa Cruz de Tenerife.

En cumplimiento á lo dispuesto por la Superioridad en 
decreto de 21 de Diciembre último, dictado en el expediente 
de excepción legal promovido por el inscrito Domingo Armas 
y Pérez, del trozo de esta capital, se ruega, por el presente 
edicto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
averigüen el paradero del padre de dicho -inscrito, Pedro de 
Armas y Flores, que hace más de diez anos, que se ausentó de 
esta isla, ignorándose su paradero.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 11 de Enero de 1899,= 
Ginés de Paredes. 391—M

SANTIAGO
D. Manuel Peñas Berzosa, Comayidante del batallón Ca

zadores de Vergara, núm. 18, y Juey, instructor del expedien
te que se instruye contra el soldado del mismo Marcelino Pe- 
gito Quintáns, por haber faltado á concentración para su 
destino á cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe-
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rido  ind iv iduo , h ijo  de Ignac io  j  de Dolores, n a tu ra l de S a n 
tiag o , p a rro q u ia  de S an ta  M aría de Saz, A yun tam ien to  de 
S an tiag o , p rov incia , de la  C oruña, avecindado en Santiago , 
Juzgado  de ídem , su e s ta tu ra  u n  m etro  640 m ilím etros, de 
oficio carp in te ro , de edad de veinte años, soltero, sus señas: 
nelo castaño , cejas ídem, ojos ídem , nariz  reg u la r, barba n in 
g u n a , señas p articu la res  n in g u n a , p a ra  que en el preciso 
té rm ino  de tre in ta  días, contados desde la  pub licación  de 
esta  req u isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en el 
cu a rte l que ocupa el expresado ba ta lló n  en esta ciudad  y á 
m i disposición,"para responder á los cargos que le resu ltan  
en el expediente que se le sigue; bajo apercib im iento  de que 
si no com parece en el plazo fijado será declarado rebelde, p a 
rándole el perju icio  que h ay a  lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requ iero  á todas las A u to ridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y de policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiquen  activas d ili
gencias en busca  del referido encartado  M arcelino Pegifco 
Q u instáns, y en caso de ser habido lo rem itan  á m i disposi
ción; pues así lo tengo  acordado en d iligencia de este día^

D ada en S an tiago  á 18 de E nero de 1899.=M anuel Peñas.
8 393- M

VALENCIA

D. Vicente Ferrando  C ausarás, segundo T eniente del se
gundo batallón  del reg im ien to  In fa n te r ía  de V izcaya, n ú m e 
ro 51, y Juez in s tru c to r del presente expediente, in s tru id o  
contra  el soldado de la  sex ta  com pañía  del segundo ba ta lló n  
del citado regim iento , Salvador C lario l C laret, por la  fa lta  
grave de p rim era deserción sim ple.

P er la presente req u is ito ria  cito, llam o y em plazo al so l
dado de la sexta com pañía del segundo b a ta lló n  del r e g i
m iento  In fan te ría  de Vizcaya, núm . 51, Salvador C lario l 
C laret, hijo  de José y de A nton ia , n a tu ra l de San Salvador, 
p a rroqu ia  de ídem , A yun tam ien to  de ídem , p rov inc ia  de L é 
rid a , avecindado en San Salvador, Juzgado de p rim era  in s 
tancia  de Trem p, d is trito  m ili ta r  de C a ta lu ñ a , de oficio la 
brador, edad cuando  empezó á serv ir diez y nueve anos, dos 
meses y diez y nueve d ías, de estado soltero, su e s ta tu ra  un  
m etro  550 m ilím etros, sus señales son: pelo castaño , cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz  reg u la r, barba  poca, boca reg u la r, 
color sano , frente despejada, a ire  m arcia l, producción  buena, 
señas p a rticu la re s  n in g u n a , p a ra  que en el térm ino  de t r e in 
ta  días, contados desde la pub licación  de esta req u is ito ria  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de L é 
rid a , com parezca en el local que ocupa este reg im ien to , cu a r
te l del P ila r, en V alencia, y á m i d isposición, p ara  responder 
á los cargos que le re su lten  en el expediente que por la  fa lta  
g rave de p rim era  deserción sim ple me hallo  in struyendo ; 
bajo apercib im ien to  de que si no com parece en el plazo fija 
do será declarado en rebeld ía , parándo le  el perju ic io  que 
h a y a  lu g a r.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto , y 
en  el m ío requiero, á todas las A u to ridades, ta n to  civiles 
como m ilita res y  de polic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac 
tivas  d iligencias p a ra  su busca y cap tu ra , y caso de ser h a 
bido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades conve
n ien tes, á dicho pun to  y á m i d isposición; pues así lo tengo 
acordado en d iligencia  de este día.

D ada en V alencia á 22 de E nero de 1899.= E 1 segundo Te
n ien te , Juez in s tru c to r , V icente F errando . 397—M

VALADOLID

D. E nrique  López U rquiza, p rim er T enien te  del reg im ien 
to  In fan te ría  de Toledo, núm . 35, Juez in s tru c to r  de causas 
m ilita re s .

Por el presen te  edicto cito, llam o y  em plazo al soldado de 
este reg im ien to , R am ón G uillen  M artínez, á qu ien  de orden  
del Sr. Coronel de este reg im ien to  estoy sum ariando  por el 
delito de p rim era  deserción, cuyas señas son: pelo castaño , 
cejas ídem , ojos ídem , nariz  reg u la r, barba  nacien te , color 
tr igueño , frente espaciosa, aire  suelto , p roducción  g a lla rd a , 
señas p a rticu la res  n in g u n a , p a ra  que en el té rm in o  de t r e in 
ta  días, á con ta r desde la fecha de la  pub licación  del p resen 
te edicto, se presen te  en este Juzgado , á fin de que sean oídos 
su s  descargos; bajo apercib im ien to  de ser declarado  rebelde 
si no com pareciere en el referido plazo, sigu iéndole  el p e rju i
cio que haya  lu g a r.

A la vez, en nom bre de S . M. el Rey (Q. D. G.), exho rto  y 
requ iero  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d iligencias en busca  del re 
ferido procesado, y  caso de ser hab ido  lo rem itan  en ca lid ad  
de preso, con las seguridades convenientes, á V allado lid  y  á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en prov idencia  de 
este día.

Y p ara  que la  presente req u is ito ria  ten g a  la  debida p u b li
c idad , se in se rta  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la  'provincia de la Comña.

V alladolid 19 de E nero  de 1899.=E1 p rim er T enien te , Juez 
in s tru c to r , E n rique  L ópez.=E 1 cabo S ecretario , F ranc isco  
R ip a ld a . 399—M

D. Ildefonso Torres C ristóbal, C ap itán  de la  zona de re 
c lu tam ien to  de V alladolid , núm . 36, y Juez in s tru c to r  del 
expedien te  in s tru id o  por o rden del S r. C oronel de la  m ism a 
c o n tra  el re c lu ta  Pedro del C astillo  F ernández por haber fa l
ta d o  á la  concen trac ión  el d ía  5 de N oviem bre ú ltim o .

P or la  p resente req u is ito ria  llam o, cito  y  em plazo á Pedro 
del C astillo  F ernández, del reem plazo de 1898, n a tu ra l de 
M edina de Ríoseeo (V alladolid), h ijo  de Cándido y  de Isabel, 
de estado so ltero , de ve in te  años de edad, de oficio jo rna le ro , 
j  cuyas señas son las s igu ien tes: pelo rojo, cejas al pelo, ojos 
e s t a ñ o s ,  barba  n in g u n a , n a riz  reg u la r, boca ídem , frente 
«espaciosa, a íre  m a rc ia l, p roducción  buena,\ e s ta tu ra  u n  m e
t r o  595 m ilím e tro s, señas p a rtic u la re s  n in g u n a , p a ra  que en 
e l preciso plazo  de tr e in ta  d ías, con tados desde la  p u b lica 
c ió n  de e s ta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , com parez
ca en  la  zona de rec lu tam ien to  de V alladolid , s ita  en la  p laza 
de los L eones, y  á m i d isposición , p a ra  responder á los car 
gos que le re s u lta n  en el expediente que de orden del Sr. Co
ronel de la  zona, de esta  c ap ita l se le s igue  con m otivo de h a 
ber fa ltado  á la  co n cen trac ió n  del día 5 de N oviem bre ú l t i 
m o p a ra  su  d e s tin o  á C uerpo activo; bajo aperc ib im ien to  de 
que si no com par eciese en el plazo fijado se rá  declarado  re 
belde, parándole e 1 perju icio  á que h ay a  lu g a r .

A su  vez, en n o m b re  de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y  requiero á todas 1 as A u to ridades, ta n to  civiles como m ili
ta res  y de policía ju s tic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tiv as  d il i
gencias en busca del referido encartado  Pedro del C astillo  
Fernández, y en caso d e ser habido lo re m ita n  en clase de 
preso, con las convenien tes seguridades, á la  zona de re c lu 
tam ien to  de V alladolid , Á m i disposición; pues así lo tengo  
aco rdado  en d iligencia  de este  día.

D ada en V alladolid  á £5 de Enero de 1899 .= Ildefonso  
Torres. 398—M

ZAZAGOZA

D. José Poblador G uíu , C om andante, Juez in s tru c to r  del 
segundo b a ta lló n  del reg im ien to  in fan te r ía  del In fan te , n ú 
mero 5, y del expediente que se sige con tra  el re c lu ta  de este 
Cuerpo A nton io  L an au  B arrabás por la  fa lta  g rave de prime* 
ra  deserción.

Por la  p resente req u is ito ria  llam o, cito y  em plazo a l refe
rido ind iv iduo , h ijo  de José y de Joaqu ina , n a tu ra l deE rdao , 
avecindado en ídem , Juzgado  de p rim era  in s tan c ia  de B ena- 
barre, p rov incia  de H uesca, de diez y ocho anos de edad, de 
estado soltero, oficio lab rado r, fué filiado como qu in to  por la  
zona de H uesca p a ra  el reem plazo de 1898, p a ra  que en e l 
preciso térm ino  de tre in ta  d ías, contados desde la  p u b lica 
ción de esta req u is ito ria  en  la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , com pa
rezca en este Juzgado  á responder á los cargos que le re s u l
ten  en el m encionado expediente; bajo apercib im ien to  de que 
si no lo verifica en el plazo fijado será decla rado  rebelde, pa
rándo le  el perju ic io  á que h ay a  lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civ iles como m ili ta 
res y de polic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d ili
gencias p a ra  la  busca del referido re c lu ta  A n ton io  L an au  
B arrabás, y  en caso de ser habido lo rem iten  en clase de p re 
so, con las*"seguridades convenientes y á m i disposición; pues 
a sí lo tengo  abordado en d iligencia  de este día.

Z aragoza 20 de Enero de 1899 .=José P oblador. 401—M

D. José Poblador G uíu , C omandante del segundo b a ta 
llón del regimiento In fan te r ía  del Infante, nú m . 5, y Juez 
in s truc to r  del expediente que.se in s tru ye  con tra  el re c lu ta  de 
este Cuerpo Vicente Q uinti lla  P e in a  por fa l ta  grave de p r i 
mera deserción.

Por la nresente  req u is ito ria  llamo, cito y emplazo al refe
rido individuo, lii jo de José y de María, n a tu r a l  de Ooladro-  
nes, a v e n  mi ado  a i  ídem, Juzgado de p rim era  in s tanc ia  de 
B en aba t re, p r o vi n c i a  de B u l  sea,  de diez y  ocho años de edad ,  
de estado so fiero, profesión labrador,  e s ta tu ra  u n  m etro  580 
m il í m e t r o s ,  cuyas señ"s son; pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regu lar ,  barba |.oca, boca grande, color m ore
no fren te  regu lar ,  aire m arcial ,  señas p a r t icu la res  n in g u n a ,  
y id cual fue filiado como qu in to  para  el reemplazo de 1898 
por la zona  de Huesca, p ara  que a i  el preciso té rm ino  de 
t r e in ta  días, contados desde la publicac ión de esta  req u is i to 
ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este Juzgado, 
y á mi disposición, pa ra  responder á los cargos que le re su l
t a n  en el mencionado expediento; bajo apercib im iento  de que 
si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hay a  lugar .

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requ iero  á todas las A u to ridades, tan to  civiles como m ili ta 
res y de polic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tiv as d il i
gencias en busca del citado soldado, y caso de ser hab ido  sea 
conducido en clase de preso, con las seguridades conven ien 
tes y á m i disposición; pues así lo tengo  acordado en d ili
gencia  de este día.

Zaragoza 21 de Enero  de 1899 .= José  Poblador. 400—M

D. Ju s to  de Pedro  M edardo, C om andante del ba ta lló n  C a
zadores A lb a  de Torm es, n úm . 8, Juez in s tru c to r de la  causa  
segu ida  de orden superio r co n tra  el soldado A nton io  G arc ía  
Velázquez por la  fa lta  grave de p rim era  deserción.

Por la  presente req u is ito ria  llam o, cito y em plazo á A n to 
n io  G arcía  Velázquez, soldado de este ba ta llón , n a tu ra l de 
M urcia , p rov incia  de ídem , h iio  de F rancisco  y de M aría, so l
tero, de tre in ta  y cuatro  años de edad, de oficio jo rnalero , 
cuyas seños personales son los s igu ien tes, pelo castaño , cejas 
al pelo, ojos pardos, n a riz  reg u la r, barb a  cerrada , boca re 
g u la r, color m oreno, frente espaciosa, y  de u n  m etro  650 m i
lím etros de e s ta tu ra , p a ra  que en el preciso té rm in o  de tre in 
ta  d ías, á co n ta r desde la  pub licación  de esta req u is ito ria  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en el cu a rte l de S an ta  E n 
g rac ia  de esta  cap ita l, á m i d isposición, p a ra  responder á los 
cargos que le re su lta n  en la  cau sa  que de orden superio r se 
le sigue con m otivo de haberse desertado; bajo aperc ib im ien
to de que si no com parece en el plazo fijado será  declarado 
rebelde, parándo le  el perju ic io  que h ay a  lu g a r .

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m ilita 
res y  de policía ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas  d ili
gencias en busca del referido  ind iv iduo  A nton io  G arcía  V e
lázquez, y e n  caso de ser hab ido  lo rem itan  en clase de preso, 
confias seguridades convenientes, al cu a rte l de S an ta  E n g ra 
cia , que ocupa este b a ta lló n ; pues a sí lo tengo  acordado en 
d iligencia  de este d ía.

D ada en Zaragoza á 21 de Enero  de 1899. = E 1  C om andan
te, Juez in s tru c to r, Ju s to  de Pedro . 402—M

D, M anuel H errero  M olina, C om andante  del b a ta lló n  Ca
zadores A lba de Torm es, n ú m . 8, Juez  in s tru c to r  de la  cau sa  
seguida de o rden  su p erio r co n tra  Lorenzo O rica in  I tu r r ia  
por la  fa lta  g rave de p rim era  deserción.

Por la  p resen te  req u is ito ria  llam o, cito y  em plazo á L o
renzo O ricain  I tu rr ia , soldado de este b a ta llón , n a tu ra l de 
Pam plona, p rov inc ia  de N avarra , h ijo  de G regorio y  de L u i
sa, soltero, con v e in ticu a tro  años de edad, de oficio c a rp in te 
ro, cuyas señas personales son las s igu ien tes: pelo castaño , 
cejas al pelo, color bueno, fren te  reg u la r, n ariz  re g u la r, b a r
ba cerrada , boca reg u la r, y  de u n  m etro  630 m ilím etro s  de 
e s ta tu ra , p ara  que en el preciso té rm in o  de tre in ta  d ías, con
tados desde la  pub licación  de esta  req u is ito ria  en la  G a c e t a  
d e  M a d r id , com parezca en el cu a rte l de S a n ta  E ng rac ia , que 
ocupa este ba ta llón , á m i d isposición , p a ra  responder á los 
cargos que le re su lta n  de la  cau sa  que de orden superio r se 
le sigue con m otivo de haber desertado; bajo aperc ib im ien to  
de que si no com parece en el plazo fijado será  declarado r e 
belde, parándo le  el perju ic io  que h ay a  lu g a r ,

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exho rto  y 
requ iero  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y  de policía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d il i
gencias en busca  del referido ind iv iduo  Lorenzo O ricain  Itu - 
r r ia , y  en caso de ser hab ido  lo  rem itan  en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este cu a rte l de S an ta  
E ng racia  y á m i disposición; pues a sí lo tengo  acordado en 
d ilig en c ia  de este día.

D ada en Zaragoza á 23 de E nero  de 1899 .= M anuel H errero  
M olina. 403—M

ju zgad o s d e primera instancia.
ALCARAZ

D. A ug u rio  C arballo  García, Juez  de instrucción de A l-  
caraz y su  p artid o .

Por el presente edicto se hace saber que en sumario in s 

tru id o  sobre lesiones causadas á Jesús O r doña:. atIIo el
d ía  11 de D iciem bre ú ltim o  co n tra  M aría A da Rueda
M artínez, vecina de Bonfilo, he acordado expedí x  sente,
ofreciendo d icha  causa  al m arido  de la  lesionad ' - ís O r-
dóñez, llam ado  Ju a n  M anuel Núñez Valero, cuyo - -ero se
ig n o ra , p a ra  que exprese si quiere ó no m o s tr a r a  o ■ a ,  y si 
re n u n c ia  ó no la  indem nización  correspondiente. .■ a rm iñ o  
de diez d ías.

Dado en A learaz á 24 de E nero de 1 8 9 9 .= A u g a u  Garba- 
lio  G a rc ía .= P o r  acuerdo  de S. S., José R. Espinos..-..

J - -471

ALGECIRAS

D. José M artín  B arrios, Juez de in s tru cc ió n  de x a  c iu 
dad y su  p artido .

Por la  presen te  req u is ito ria  se c ita , llam a  y -emplaza á 
José N ajarro  Saavedra, h ijo  de F ranc isco  y M aría  r a iu r a l  y 
vecino de J im en a , de tre in ta  y ocho años, v iudo ó- ' m p o , 
y sin  in s tru cc ió n , cuyo ac tu a l paradero  se ignora; s fin de 
que en el té rm ino  de diez días, sigu ien tes al. de la  in serc ión  de 
la  p resente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
p rov incia , com parezca en la  cárcel de este p artido  a m m p lir  
la  condena que le h a  sido im puesta  en la  causa  o no so le s i a  
gu ió  en este Juzgado  por el delito  de con trabando; lófio aper
cib im iento  de que si no lo verifica le p a ra rá  el p. o que 
h a y a  lu g a r.

A l propio tiem po ruego  y encargo  á todas U - ; x - r id a -  
des, así civiles como m ilita res  y agen tes de la  . ■• V ju d i
cial, p rocedan á la  busca, c ap tu ra  y  rem isión  * ■ d icha
cárcel del referido procesado.

D ada en la c iudad  de Al ge ciras á 26 de E nero  ;x  j 8 9 9 .=  
José M artín  B a rrio s .—Por m andado  de S. S., M a x  fi Tó
rrelo . J •• 172

ANTEQUERA

D. Federico G rande y Cortés, Juez de in s tru cc ió n  de esta 
c iudad  y su partid o .

Por el presen te , y con m érito s á cau sa  que s e o .  en este 
Juzgado  por h u rto  de dos b u rra s , cuyas señas al ■ . . se ex
p resa rán , de la  p rop iedad  de F ran c isco R o ld án  M a -'M ? ocu 
rr id o  en u n a  choza del cortijo  del Cerro, de este - no, en 
la  m ad ru g ad a  de 15 del ac tu a l, se h a  m andada  o • o le r á  
la  busca y rescate  de dichos sem ovientes, y á la  < ■ - ■. -;ón de 
la s  personas en cuyo poder se en cu en tren  si no a"'"'* Man su  
le g ítim a  aáq u is ic ién . poniendo á u n as  y otros á ’ - ,- s ic ió n  
de este Juzgado .

A n teq u era  24 de Enero de 1899 .=Federico  G r a M a —Por 
m andado  de S. S., Jesú s M. N ogués.

Señas de las caballerías.

U na b u rra , pelo b lanco, alzada reg u la r, de qu ince años, 
algo to rpe de los brazos.

O tra  aperd igonada , pequeña, de diez años. J 473

Á V ILA

D. A nton io  G arc ía  López, Juez in s tru c to r  de « a rtid o
de A vila.

P or la  p resen te  req u is ito ria  se ex h o rta  á todai ' u to ri-
dades civiles y m ilita re s  y agen tes de la  policía 'M alla
busca  de u n a  m u ía , de siete á ocho años de edad, ' c a s ta 
ño oscuro , de seis y  m ed ia  c u a rta s  de a lzada, h a  - de las  
c u a tro  pa tas , con u n  lu n a r  b lanco en cada costilh  i como
la  de dos m a n ta s  hechas "con t i ra s  de trap o s  de  ̂ >( s colo
res, o tra  de la n a  y lino  y o tra  de lino  solo, am bas ' Geren
tes colores, unos lom illos de estopa y u n a  c-abeza a ro n 
zal, u n a  y o tra  de correa, que se h a n  su s tra íd o  á 5 J im é
nez López en la  noche del 17 á la  m ad ru g ad a  o *el co
rr ien te , en el pueblo de C h am artín , de este p artí lic ia l, 
y  en caso de ser ha llad o s d ichos sem ovientes y ]o, se
rá n  puestos á d isposición  de este Juzgado , con h rsonas
en cuyo poder se en cu en tren , si no ju s tif ic an  su h ma ad
qu isic ión .

A vila 26 de E nero  de 1 8 9 9 . A nton io  G arcía  1 *z.=E l
E scribano , Lope Pérez. 474

B ER JA

D. Ju lio  Falces D u arte , Juez de in s tru c c ió n  de este p a r 
tido .

Por la  p resen te  re q u is ito r ia  se ru eg a  y en carg a  á todas 
las A utoridades" civiles y m ilita res  de la  N ación y agen tes de 
la  polic ía  ju d ic ia l p rac tiq u en  las m ás ac tivas y eficaces d i
ligenc ias p a ra  la  busca  y rescate  de la  caba lle ría  cuyas señas 
se expresan  á co n tin u ac ió n , deteniendo á la  persona en cuyo 
poder se en cu en tren  si no ac red ita  su  leg ítim a  procedencia, 
cu y a  caba lle ría  fué h u r ta d a  en la  m ad ru g ad a  del d ía  16 de 
D iciem bre ú ltim o  de u n  cortijo  de D. A n ton io  G u tié rrez  en 
el p ara je  de Saiobra de este té rm ino ; pues así lo tengo  m a n 
dado en la  causa que se in s tru y e  sobre dicho hecho.

D ada en B erja á 24 de E nero de 1899.—Ju lio  Falces. = P .or 
su  m andado , F ran c isco  R oda.

Señas de la caballería.

U n m ulo , pelo negro , con la  m arca , cerrado , tiene  u n a  
m a ta d u ra  en las cruces y dos m ás bajas y u n  pequeño lu n a r  
b lanco  en u n a  n a lg a . J —475

CARTAGENA

D. M ariano L u já n  y T ejada, Juez de in s tru c c ió n  de C ar
ta g e n a  y su  partid o .

Por el p resen te  edicto se c ita , llam a  y em plaza á F ra n c is 
ca  López M artínez, de cu a ren ta  años de edad, casada , n a tu 
ra l de M urcia, vecina de C artagena , con m o rad a  en la  More
r ía  B aja , y á Isabel Cabas Velázquez, v iuda , de ve in tinueve  
años de edad, vecina de esta  c iudad , p a ra  que den tro  del té r 
m ino  de diez d ías, con tados desde la  pub licac ión  de este lla 
m am ien to , com parezcan en este Juzgado  con el fin de p res ta r 
decla rac ión  en cau sa  que co n tra  la  p rim era  se sigue  por es
ta fa  á la  segunda; apercib iéndoles que caso de no com parecer 
Ies p a ra rá  el perju ic io  á que hub ie re  lu g a r  con arreg lo  á 
la  ley.

Dado en C artag en a  á 26 de E nero  de 1899.—M ariano L u 
jan . =  E l E scribano , F ran c isco  B a u tis ta  y  Soriano . J —476

CORCÜBIÓN

D. José T rillo  D om ínguez, A bogado, y E scribano  de ac
tu ac io n es  del Ju zg ad o  de in s tru cc ió n  de este partido .

Por m edio de la  p resen te  cédu la  cito  en form a á dos su je 
tos desconocidos, que se ded icaban  á la  com pra de trapos, se 
dice p e rn o c ta ro n  en la  casa  de Jac in to  M artínez N ., a lias  Vito, 
vecino de la  p a rro q u ia  de B orneiro , té rm in o  m u n ic ip a l de 
C abana, p a rtid o  ju d ic ia l de C arballo , á  m ediados de O ctubre 
ú ltim o , j  p e rm u ta ro n  yjon aquél dos caballerías, p a ra  que
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den tro  zo de diez días, co.nt3.dos desde su  inserción  en
el Bote: - y  al de esta  p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca  ̂ dicho Juzg’ado, establecido en la casa n ú m e 
ro 35 « lie del Recreo de este pueblo, al objeto de pres
ta r  de* i\ en el sum ario  núm . 116 del año ú ltim o, que
de ofh u s tan c ia , sobre h u rto  de una  yegua á Ju a n  Or-
dóñez j  ciño de Calo, en este partido ; pues así lo aco r
dó D. J : -'fiero González, Juez del m ism o, en providencia
de lio \ R iéndoles que si dejaren de co n cu rrir se les de
c la ra r, ^os en la  m u lta  de 5 á 50 pesetas cada uno.

Coi, = 24 de E nero de 1899.—José Trillo  Dom ínguez.
J —477

CÓRDOBA

^  E ' : co F ernández Y ior, Juez de in s tru cc ió n  de esta
ciudac . yartido .

Poi - ■ sente hago  saber que en el sum ario  que in s tru -  
yo cor * > de haber encontrado u n a  m ujer cadáver en el 
M ohm ! 'erro , situado  sobre el río .G u ad a lq u iv ir, en este 
té rn m  c . , ue, según  re su lta , se dedicaba á im plo rar la  c a 
rid ad  > : e  no hab iendo  por tan to  h a b e r  podido ser iden
tifica^ 1 e rig u a r, á pesar de la sM iligenc ias  p rac t cadas 
a l etec' ,.. én sea em pariente m ás próxim o de d icha m u jer, 
he acó .a .,,., ofrecer dicho sum ario , como así lo verifico por 
m edio i'- presente req u isito ria , la  que se in se rta rá  en la 
G‘ACErt •, M adrid  y Boletín  oficial de esta  p rov incia , á los 
efecto- . * í 109 de la  ley de E n ju ic iam ien to  crim inal.

Díuri v. Mrdoba á 25 de Enero de 1899.—Francisco  F e r
nández v ior.:=E l a c tu a rio , M anuel G u illén . J —478

D T -co F ernández Vior, Juez de in s tru cc ió n  de esta  
ciudac 1 >rtido.

Fot ( ente se c ita , llam a y em plaza á A nton io  Ro
drigue miez, de oficio jo rnalero , que d u ran te  qu ince ó
veinte 1 hospedó en la posada de la Puya, de esta  c a p i
ta l, en * o de D iciem bre ú ltim o , de m ediana e s ta tu ra , m ás
bien d o ,  ■ , s in  barba n i bigote, algo bizco, como de tre in ta  
y  ciuo' r n ,  de edad, padece del estóm ago, y  viste  chaleco 
y  chau s * paño negro , p an ta ló n  de lana  color claro, bo
ta s  n*, nm b rero  hongo color ceniza y capa co rta  con
emboz 1 ¡ q cuyas dem ás c ircu n sta n c ia s  se igno ran , p a ra
que *‘ nino de diez días, contados desde la  inserc ión
de la en el Boletín oficial de e s ; a p rov inc ia  y G a c e 
t a  i e d, com parezca an te  este Juzgado á respoder á
los c le le re su lten  en el sum ario  que in s tru y o  por
h u r te  Mico y efectos á A nton io  C aballero F ernández.

Al tiem po ruego y encargo  á todas las A u to rid a 
des ci H ita re s  y ad m in is tra tiv a s  y agen tes de la  p o li
c ía  ju< ’ procedan á la  busca y c ap tu ra  de dicho in d iv i
duo, } c u  olo, caso de ser habido á m i d isposición en la 
cárcol < " 1 c iudad  con las seguridades convenientes.

D o córdoba a 25 de Enero  de 1- 99 —F rancisco  Fer-
nándv :» —El a c tu a rio , por m i com pañero Sr. C ám ara,
Teqdoim ro Fernández. J  4 7 9

É C IJA

D ' 1 Gómez Q u in tan a , Juez de in s tru cc ió n  de esta
ciud  { partido.

Pu sente y térm ino  de diez d ías, á con ta r desde su
inserc  - el Boletín oficial de esta  provincia , de la  de Cór
doba  ̂ t a  d e  M a d r i d , se c ita , llam a y em plaza á Ju a n
Gonzp as Ju a n a rro , n a tu ra l y vecino de E nc inas R ea
les. 01 e L ucena, casado, jo rnalero , h ab itan te  en el ca 
lle jón  ra, h ijo  de B artolom é y C arm en, de vein tiocho  á
vein li v anos, p a ra  que en dicho té rm in o  de diez d ías
coxnp / an te  este Juzgado, sito en calle C ánovas del C as
tillo  J9, al objeto de responder á los cargos que le re 
su lta  1 1 > um ario  que con tra  el m ism o y F rancisco  G on
zález i ' a lias Loreto, in s tru y o  por h u rto  fru strad o  de
calzad rcibido que de no com parecer será declarado re 
belde.

A 1 n iego y  encargo á todas las A utoridades p ra c ti
quen 1 Mas en busca del Ju a n  González, poniéndolo en 
su  c ' d isposición en la cárcel de este p artido .

D-» ¡ Pe i ja  á 22 de Enero de 1899 .=M anuel Gómez 
Q um G  El Escribano su s titu to , M anuel O stos. J —480

E 8 TEPONA

D. * rM >uo Vallejo Sánchez, Juez de in s tru cc ió n  in te rin o  
de est( r rM o ,

Poi t- - >mate se c ita , llam a y  em plaza á C risanto  de Dios
A n g u 1 1 del b a ta llón  C azadores expedic ionario  núm . 2; 
Y icen isa y M anuel M ontero, que el d ía 23 de A bril ú l
tim o 1 A raban  en M anila form ando pa rte  de las fuerzas
del Rt > para  que den tro  del té rm in o  de tre in ta  días se 
pers* j * ‘ 5 A ud ienc ia  de este Juzgado  á p re s ta r  decla ra
ción  e , m ario  que so in s tru y e  sobre estafa en la  en trega  
de vai ndas que se en treg a ro n  al soldado M elchor Na
varro  prevenidos que no verificándolo les p a ra rá  el
perju i '»< hubiere lu g a r .

Da < Estepona á 26 de E nero  de 1899 .= A nton io  Y alle-
jo.=P> ’ i- candado , M anuel Sánchez. J —481

FA LSET

D. José E duardo  Torm o M arti, Ju ez  de p rim era  in s tan c ia  
de la  v illa  y p artido  de F a lse t.

Por M r u ‘sente, y en v ir tu d  de lo d ispuesto  en los a r t íc u 
los 30 i ley H ipo teca ria  y 267 del reg lam en to  p a ra  la
ejecm  1 « 3 la  m ism a, se a n u n c ia  que en 30 de D iciem bre
de 1SÍ 1 1 D. M anuel Lado Cives en el desem peño del c a r 
go de Mador de la  p rop iedad  de este partido , por falle
c im ien to  del m ism o ocurrido  en el expresado d ía  30 de Di
ciem bre, pera el que te n ía  p res tada  fianza de 5 .0 0 0  pesetas; y 
habiéndose, so lic itado  por su  esposa, en concepto de heredera, 
.se an unc ie  el referido  cese p a ra  la  devolución en su  día de la  
expresada can tid ad , se pub lica  el presente, por el cual se c ita  

■á los que te n g a n  que deducir a lg u n a  rec lam ación , para  que 
den tro  del plazo de tres años la  p resen ten  an te  los Jueces de 
p rim era  in s ta n c ia  de los partidos^de M uros, C orcubión y  
Falsete e.n todos los cuales desem peñó el expresado cargo de 
R eg istrado r le la  p ropiedad.

Dado cu F alse t á 26 de Enero  de 1 8 9 9 .= J . E duardo  T or
m o.—Por el Secre tario  de gobierno, Adolfo Pascó, h ab ilitad o .

v J  - 48,2
LALÍN

D. I l l n e o  Fociños de Y alenzuela, Juez de in s tru cc ió n  de 
este parí.ido, occiden tal.

L h  ina y em plaza á u n  ta l  M anuel, cuyos apellidos se ig 
n o ran . vecino de M onterroso, y en la a c tu a lid ad  en ignorado  
paradero , de las señas y c ircu n sta n c ias  que al ú ltim o  se ex
p resa rán , para que den tro  del té rm ino  de diez d ías, contados 
desde la  ú iíím a  inserc ión  de la  p resente en los Boletines ofi

ciales de las p rov incias de G alicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado  á ser indagado  en sum ario  que se le 
in s tru y e  por el delito de lesiones á R am ón Mato L iñeira ; bajo 
apercib im ien to  de que en otro caso será declarado rebelde y 
la  leyra ra  ^  PerÍu *c*0 a hubiese lu g a r  con arreg lo  á

n ^  I a 7ez r i :e? a f  todas las A uto ridades y dem ás in d iv i
duos de la policía ju d ic ia l p rocedan á su busca y cap tu ra ,
Juagado  631 cárce] de esta  Tilla a disposición de este 

B lan co 11 ^  ^  ^ nero de ^ 9 9 .  =  U lrico F o c iñ o s .— Nicasio 

Señas del procesado.
E dad vein ticua tro  ó vein tic inco  años, e s ta tu ra  reg u la r, 

m as bien grueso que delgado, cara  redonda, con a lg u n a  bar
ba, afeitado,^color bueno, nariz  reg u la r, ojos castaño  oscuros, 
pelo ídem , sm jíenas p a rticu la res , bien parecido; viste tra je  
de coi te de paño, color ceniza claro, som brero hongo de ig u a l 
color, y calza zapatones. J —483

LINARES

Caylos de Y alcárcel y  B laya, Juez de in s trucc ión  de 
eete p artido  y C aballero de la Real O rden de Isabel la  Ca
tó lica .

Por la  presente se cita , llam a y em plaza por té rm ino  de 
diez días, a con ta r desde su  inserc ión , á José R odríguez L ó
pez, cuyas senas y dem ás c ircu n stan c ias  personales son: pelo 
negro , cejas al pelo, ojos ídem , y un  poco torcido , barba po
blada y afeitada, color m oreno, sin  cicatrices; viste ch aq u e
ta  de paño oscuro, u sa  abrigo de lana , pan ta ló n  de tela de 
algodón casi blanco, botas color avellana y boina, n a tu ra l de 
M uitas, de esta vecindad, soltero, de tre in ta  y un  años de 
edad, m inero, h ijo  de M iguel y de E ncarnac ión ; apercib ido 
de que si no com parece será declarado rebelde en causa  que 
se le sigue en este Juzgado sobre robo á José G arcía  Con- 
tre ra s .

Al propio tiem po se encarga  á todas las A uto ridades y de
pendien tes de la  polic ía  ju d ic ia l la  busca y cap tu ra , en su 
caso, del José R odríguez López, el que de ser habido será 
puesto  a d isposición de este Juzgado , con las seguridades 
convenientes, en la  cárcel de esta ciudad.

 ̂ D ada en L inares á 22 de Enero de 1899.=C arlos de Y al- 
c a rc e l .= P o r su  m andado, Ildefonso Ju rad o . J —484

LORA DE RÍO

-  ^  P u d e n d a  de esta fecha, d ic tada  por el se
ñor D. Diego Díaz Caro, Juez de in s tru cc ió n  de esta v illa  y 
su  p artido , en el sum ario  que se in s tru y e  por h u rto  de acei
tu n as , se h a  m andado  c ita r  al a u to r ó au to res de h u rto  de 
ace itu n as com etido en los ú ltim os d ías de Diciem bre próxim o 
pasado, al sitio  de la  B anda del Y iar, té rm in o  de C an tillana , 
de la  propiedad de D. M anuel de Jesús Solís, p a ra  que en el 
te rm in o  de diez días, que em pezarán á contarse  desde el s i 
gu ien te  día al en que la  p resente aparezca in se rta  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  p rov incia , com parez
can  an te  este Juzgado , sito  calle Colón, núm . 13, á responder 
de los cargos que puedan  re su lta r le  en el referido sum ario ; 
apercib idos que de no com parecer les p a ra rá  el perju icio  que 
haya  lu g a r .

Y Pa ra  P ublic idad  se expide la  p resen te  en L ora del 
Rio a 25 de E nero de 1899.= E 1  E scribano , R icardo Poves.

J —485

M ADRID—BUENAYISTA
D. M anuel del Yalle y  L lano , Juez de p rim era  in s tan c ia  y 

de in s tru cc ió n  del d is trito  de B uenav ista  de esta  Corte.
Por la  p resente cito , llam o y em plazo á M anuel del Cid y 

M artín , h ijo  de A ntonio  y Polonia, n a tu ra l de P ied rah ita  
(Avila), casado, escrib iente, de tre in ta  y  nueve años de edad 
y con dom icilio  en la  calle del D esengaño, núm eros 9, 11 y  
13, p ara  que en el té rm ino  de diez d ías, contados desde el s i
gu ien te  al en que esta req u is ito ria  se in se rte  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezca en m i sa la  aud ienc ia , s ita  en el P a la 
cio de los Juzgados, calle del G eneral C astaños, con el objeto 
de p ra c tic a r  c ie rta  d iligencia  en el sum ario  que se le in s tru 
ye por falsedad; apercibido que de no verificarlo  será decla
rado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á que hub iere  lu g a r .

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A u to rid a 
des, y ordeno á los agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á 
la  busca  del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: e s ta tu ra  baja, pelo negro, ojos al pelo, nariz  reg u la r, 
color m oreno, y  vestía  tra je  de cazadora negro  y som brero de 
a la  del m ism o color, y en el caso de ser habido lo pongan  á 
m i disposición en la  cárcel ce lu lar, donde quedará  en clase 
de preso com unicado.

M adrid  26 de Enero de 1899.=M anuel del Y alle —El E s 
cribano , José D alm au. J —486

MADRID—HOSPITAL
E n v ir tu d  de providencia d ic tada  en 21 del ac tu a l por el 

Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del H o sp ita l de 
esta  Corte en el expediente que se sigue de oficio sobre p re 
vención  de ab in testa to  de D. M elitón de A ncos y Díaz, n a tu 
ra l de M adrid, h ijo  de D. S a tu rn ino  y de D oña D am iana , ya  
d ifun tos, de sesenta años de edad, viudo, y  de esta  vecindad, 
dom iciliado en la  calle del Prado, núm . 17, que falleció en el 
H osp ita l p rov incial de esta villa  el día 19 de A gosto de 1898, 
se an u n c ia  por te rcera  vez por medio de este edicto la  m uerte  
in te stad a  de dicho señor, m edian te  la  ineficacia de su  te s ta 
m ento  por ren u n c ia  del heredero fideicom isario en él n o m 
brado D. E duardo  R oldán y Parejo, y  se llam a  nuevam ente , 
de conform idad con lo preceptuado en el a rt . 998 de la  ley de 
E n ju ic iam ien to  civil, á los que se crean  con derecho á la  he
rencia , m edian te  haber tran scu rr id o  el té rm in o  de los p rim e
ros y segundos edictos sin  que nadie se h aya  p resen tado , p a ra  
que com parezcan en el Juzgado  á rec lam arlo  den tro  del t é r 
m ino de dos^meses, contados desde el d ía  s igu ien te  a l de la 
ú ltim a  publicación  de este anuncio  en los periódicos oficia
les; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  se tendrá" por 
vacan te  la  herencia; adv irtiéndose que se ha  dado aviso p e r
sonalm ente de d icha m uerte  in testad a , y tam poco h a n  com 
parecido, á 'D . M ariano y D oña Ju lia  de A ncos y D íaz, h e r 
m anos del causan te , y á los sobrinos del m ism o D. E nrique  
G arcía de A ncos, h ijo  de su  o tra  he rm an a , llam ad a  M aría, y 
á Dona A sunción  y á D oña Concepción Borge de A ncos, h ijas 
de Dona A delaida, igua lm en te  h e rm an a  del finado, ún icos 
parien tes  de quienes consta  su dom icilio.

M adrid 25 de Enero de 1899.—El Juez, R. V aldés,— El E s
cribano , P. H ., D em etrio B u stam an te . 31—P

MADRID—PALACIO
D. D om ingo Y ázquez y Mon, E scribano  de ac tuac iones del 

Juzgado  de p rim era  in s ta n c ia  del d is tr ito  de P alacio  de esta  
cap ita l.

Doy fe que en los au to s  seguidos en d icho Juzgado  y m i 
E sc rib an ía  en concepto de pobre, á in s ta n c ia  de D oña Dolo
res B uend ia  y R odríguez, sobre que se declare la  p resu n c ió n  
de m uerte  de su  esposo D. M iguel Diez Casares, se ha d ictado  
la  sen tencia , cuyo encabezam iento , p a rte  d ispositiva  y p u b li
cación, ’dicen así:

«S en tencia .—E n la  v illa  y  Corte de M adrid , á 21 de E nero 
de 1899, el Sr. D. T om ás'M ínguez y R anz, Juez  de p rim era  
in s ta n c ia  del d is trito  de Palacio  de la  m ism a, h a  v isto  el p re
sente ju ic io  decla ra tivo  de m oyor cu an tía , segu ido  en tre  p a r
te s , de la u n a , como dem andan te , D oña Dolores B uend ia  y  
R odríguez, m ayo r de edad, casada , dedicada á las labores p ro 
p ias de_su sexo, decla rada  pobre en sentido  legal por sen ten 
c ia  firm e de 18 de Ju lio  de 1898, rep resen tada  por el P ro cu ra 
dor D. F ranc isco  Ig lesias y refrendada por el L etrado  D. S an - 
dalio  R uiz Mejía, y de la  o tra , como dem andado, el Sr. F isc a l 
m u n ic ip a l de este d is tr ito  en la rep resen tac ión  que le in c u m 
be por m in is te rio  de la  ley, sobre que se declare la  p resu nc ión  
de m uerte  de su  m arido  D. M iguel Diez C a s a re s .....

Fallo  que debo d ec la ra r y  declaro la  p resunción  de m uerte  
de D. M iguel Diez C asares, h ijo  de D. A ntonio  y de D oña Jo 
sefa, n a tu ra l de esta  Corte, de sesen ta  y  nueve años de edad, 
actor cómico, so lic itad a  por su  esposa D oña Dolores de Buen- 
día, publicándose j a  cabeza y p arte  d ispositiva  de esta  sen 
tencia  en los periódicos oficiales, no haciendo  expresa  conde
nación  de costas.

A sí por esta mi sen tencia , defin itivam ente lo p ro n u n c io , 
m ando y firm o.—-Tomás M ínguez.

Publicación.-—Leída y pub licada  fué la  a n te r io r sen ten c ia  
por el Sr. D. Tomás M ínguez Ranz, Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  
del d is trito  de Palacio de esta  C orte, en la  au d ien c ia  púb lica  
celebrada en el día de hoy 21 de Enero, año del sello; doy fe — 
A nte mí, Domingo Yázquez y Mon.»

Y  p ara  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido e l  
presente, visado por el Sr Juez, que firmo en M adrid á 26 de 
Enero de 18 9 9 .= Y .0 B .°=E1 Juez de p rim era  in s ta n c ia , T o
m as M ínguez.= A nte m í, D om ingo Yázquez y Mon.
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MANCHA REAL

D. A ntonio  R odríguez M artín , Juez de in s trucc ión  de este 
p artido .

Por la  p resente ruego y encargo  á las A u toridades civiles 
y m ilita re s  de la  N ación y agentes de la  policía jud ic ia l o ro - 
cedan á la busca de M anuel V argas M artínez, vecino d e / jó -  
dar, cuyas c ircunstanc ias  personales y modo de vestir al final 
se re lac ionan , que como á las dos de la ta rde  del d ía  de a ver 
fue fugado de la  cárcel de este partido , en donde se ha llab a  
ex tm gu iendo  condena que le fué im puesta  por la  A ud iencia  
de esta p rov incia  en causa  con tra  el m ism o por dos delitos de 
h u rto ; y habido que fuere sea puesto , con las segu ridades 
convenientes, en la  cárcel-de este p artid o  y á d isposición  de 
este Juzgado.

M ancha Real 26 de E nero de 1 899 .= A n ton io  R odríguez.

Circunstancias y nodo de vestir.

De vein tidós anos, e s ta tu ra  regulan’, '-color m oreno, sin  
baiba , y viste chaqueta  n eg ra  b astan te  usada , débalo usa. b lu 
sa azul, p an ta ló n  claro y otro debajo negro, u sa  som brero n e
gro  y calza a lp a rg a tas . j __ 4 3 7

NOYA

D. M anuel A lonso López, Juez de in s tru cc ió n  de la  v illa  
de N oya, p rov incia  de la  C oruña.

Por la  presen te  req u is ito ria  se c ita , llam a, busca y  em pla
za al piocesado Jesús Casteío, s in  otro apellido, de vein tisé is 
anos de edad, casado con Sofía L andeira , lab rado r, n a tu ra l  
de la  p a rro q u ia  de V alladares, en el A y u n tam ien to  de O ntes 
y  vecino de la  de San F é lix  de T irón , en el de M arancos, am 
bos pertenecien tes al partido  ju d ic ia l de M uros, y cuyo p a ra — 
de™ se ig n o ra , aunque  se dice sentó p laza en el ban d erín  con 
destino al E jérc ito  de F ilip in as, p a ra  que den tro  del té rm in o  
de quince d ías comparezca, an te  este Juzgado  á responder de 
los cargos que le re su ltan  en el sum ario  que se in s tru y e  con 
t r a  ei m ism o y su referida esposa, Sofía L andeira , por estafa  
á D. Tom ás Lucia,ga, del comercio de esta  villa; be jo aperc i
b im iento  de que en o tro  caso será declarado rebelde y le p a
ra rá  el perjuicio á que hubiere  lu g a r .

^A1 propio tiem po ruego y encargo á todas las A u to ridades, 
asi civiles como m ilita res  y de cua lq u ie r orden, procedan  á  
la  busca y cap tu ra  del expresado Jesús C astelo, poniéndolo , 
c .as.o, de ser habido , en la  cárcel púb lica  de esta v illa , á d ispo 
sición de este Juzgado .

N oya 20 de Enero de 1899 .= M anuel A lonso .“ Por m a n d a - , 
do de S. S., José M anuel M orales,

Señas del procesado Jesús Castelo.

E s ta tu ra  reg u la r, pelo y ojos negros, n a riz  reg u la r, ba rb a  
poblada y color tr ig u eñ o ; vestía  p an ta ló n  y chaleco de paño  
negro  de ta ram o , ch aq u e ta  de p an a  del país, som brero neo*ro 
y calzaba borceguíes. j __qgg0

O RIH Ü ELA

D. V alen tín  E scribano  y Roca, Juez  de in s tru c c ió n  de este 
p a rtid o .

Por la  p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a  y em plaza á  
J u a n  José Redondo L eandro , conocido por José, de v e in ti
cinco  anos de edad, h ijo  de A nton io  y de R ita , soltero, esqui
lador, n a tu ra l y vecino de esta  c iudad , de e s ta tu ra  a lta , pelo 
negro , ojos ídem , color m oreno, ba rb a  cerrada, con bigote, 
delgado de carnes, y que v is te  a l estilo  de los de su clase, 
p a ra  que en el té rm in o  de diez días, contados desde el s i
g u ien te  a l de la  in serción  de la  p resente en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezca en este Juzgado  á re n d ir  declaración  in d a 
g a to r ia  en la  cau sa  que se le sigue  sobre aten tado; ap erc i
biéndole que de no com parecer le p a ra rá  el perju ic io  consi
g u ien te  con arreg lo  á derecho.

A l propio tiem po ruego  á  todas las A u to ridades y  agen tes 
de la  po lic ía  ju d ic ia l procedan á  la  busca, c ap tu ra  y conduc
ción , en su  caso, á estas cárceles, á  m i d isposición, del repe
tido  Ju a n  José Redondo.

D ada en O rihuela  á 25 de Enero  de 1 899 .=  V a len tín  E s- 
c rib a n o .= P o r su  m andado, T rin ita r io  M artines.

J — 4 8 9

PONTEVEDRA

D. A lfredo Sonto  y Cuero, Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  da 
este p artido .

Se cita , llam a  y em plaza á G erardo  A n d reu  G arc ía , veci
no de esta  c iudad , p a ra  que se p resen te  an te  la  A u d ien c ia  
p rov inc ia l de esta  c iu d ad  á m a n ife s ta r  si se ra tif ic a  ó 210 en 
el escrito  de su  L etrado defensor, puesto  en la  c an sa  que se 
le sigue  por lesiones á su  esposa; pues de no aerificarlo  en e l .
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término de diez días se le declarará rebelde y parará el per
ju ic io  que h a y a  lugar conforme á la ley»

Dada en Pontevedra á 22 de Enero de 1899 =  Alfredo Sou- 
to ,= D e  orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed.

J—490

PUERTO' DE SANTA M ARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se interesa la busca y captura 
de Agapito Pérez Magán, vecino de Madrid, calle Concepción 
Jerónima, núm. 33, natural de Orias, provincia de Toledo, 
casado, jornalero, de cuarenta y un años, hijo de Is i cloro y 
de María, y se le cita y emplaza para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de este partido 
á prestar declaración inquisitiva en la causa que se le sigue 
por estafa á la Compañía de ferrocarriles Andaluces viajan
do en el tren sin billete.

Dada en el Puerto de Santa María á 25 de Enero de 1899.=  
Cipriano Cirer.=E1 actuario, José de Castro. J—491

RIBADEO

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción de R i
badeo y su partido.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Francisco 
Rodríguez García, de diez y siete años de edad, hijo de Tori- 
bio y Francisca, natural de Valdespino de Astorga y vecino 
de Barrenos, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do para responder á los cargos que le resultan; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, corno comprendido en el 
caso I.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades fuer
za pública y agentes de policía judicial procedan á i a busca, 
captura y conducción ante este referido Juzgado al m encio
nado procesado, cuyas señas personales son: estatura regu
lar, viste pantalón y  chaleco de pana, chaqueta de paño ne
gro, borceguíes blancos y boina negra.

Dada en Ribadeo á 10 de Enero de !899.=Celestino Nieto, 
El actuario, Francisco Salvadores Robles. J—49,2

SAGUNTO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en el sumario que se instruye sobre 
hurto do uva, ha acordado se cite por la presente á í). Fran
cisco Martínez, que se dedica á la venta de frutos, y cuyo do
m icilio se ignora, al objeto de que dentro de los diez días si
guientes al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín o ficial de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado á prestar decíarac ón en el referido sumario; 
apercibido que si no comparece incurrirá en la multa de 50 
pesetas.

Sagunto 18 de Enero de 1899.=  El Escribano, José Am at.
J—493

SAN FELÍU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Laguna 
y  Fuim * al, Juez de primera instancia de esta villa, en pro- 
vicien ’ í: rste día dictada en el expediente sobre reclusión 
deíin • i\a u;i ol manicom io de San Baudilio de Llobregat, de 
los e.Kuauiib Lorenzo Biosca Vidal, Mariano Jane Pascual, 
José ti.- (Tirdellet, Juan Alegret Rodés, Teresa Diumenjó 
Fainadas, Concepción Sánchez Gómez, Teresa Muns Terruell 
y  Rita Oasanovas Lloberas, por la presente se cita y emplaza 
á los más próximos parientes de dichos alienados/ para que 
dentro del término de un mes comparezcan á personarse en 
dicho expediente al objeto de deducir las reclamaciones que 
en derecho estimen conducentes respecto á la reclusión defi
nitiva de los repetidos dementes; con la prevención que si no 
comparecen les parará el perjuicio que en derecho haya lu ga r .

San Felíu de Llobregat á 26 de Enero de 1899. =E1 Escri
bano, Antonio Toll. J— 494

SEGOVIA

D. Pedro Pérez Yagüe, Juez municipal en funciones de 
primera instancia y de instrucción de Segovia, por indispo
sición  del propietario.

H.tgo saber que en los autos que en este Juzgado y  Escri
banía del que refrenda sigue D. Regi.no Pérez Peinador, con
tra los poseedores de las capellanías fundadas en esta ciudad 
por el Maestre de Campo D. Francisco Sarabia, sobre que se 
le declare pobre, se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva son del tenor siguiente;

«Sentencia.—En la ciudad de Segovia, á 5 de Diciembre 
de 1898, el Sr. D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera ins
tancia de este partido, habiendo visto la demanda de pobreza 
promovida por el Procurador D. Julián Casado Rincón, en 
nombre y representación de D Regino Pérez Peinador, á quien 
ha defendido el Licenciado D. José Sanz Ortega, sobre que se 
otorguen á su defendido, que es mayor de edad, Maestro de 
instrucción  primaria y vecino de Giudad Rodrigo, los benefi
cios del art. 15 de la ley de Enjuiciamiento civil para enta
blar demanda de mejor derecho en ju icio ó juicios de mayor 
cuantía ordinarios hasta entrar en posesión de los bienes pro
cedentes de las capellanías fundadas en esta ciudad por el 
Maestre de Campo D. Francisco Sarabia,'contra los actuales 
poseedores......

Fallo que, sin perju icio de lo dispuesto en los artículos 33, 
37, y 39 de la expresada ley de Enjuiciam iento civil, debo de
clarar y declaro pobre á D. Regino Pérez Peinador para liti
gar con los poseedores de los bienes procedentes de las cape
llanías fundadas en esta ciudad por el Maestre de Campo Don 
Francisco Sarabia, con opción á los beneficios dispensados á 
los de su clase.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y  firm o.=  
Pedro Diez Villalobos.»

Y  para que la sentencia inserta sea notificada á los posee
dores de las capellanías fundadas por el Maestre de Campo 
D. Francisco Sarabia en esta ciudad, expido el presente, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos del ar
ticulo 283 de la ley de Enjuiciam iento civil, en Segovia á 25 
de Enero de 1 8 8 9 = Pedro Pérez Y agü e .= E l Escribano, Eduar
do García. 3 4 __p

SIGÜENZA

D. Bon.ilacio Gómez López, Juez accidental de primera 
instancia oe esre partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y Eseri-

í banía del que refranda se ha presentado por el Procurador 
¡ D. Santiago Raso Esparrós, escrito á nombre de Pío Almazán 

Gascón, Lino Sardina Bonilla, Félix Sanz y Sanz y Gabriel 
Peña López, vecinos de Castejón de Henares, declarados po
bres en sentido legal, pidiendo en los autos que se siguen de 
juicio universal sobre adjudicación de bienes de la capella
nía fundada por D. Juan y D. Simón Lope, en 9 de Noviem 
bre de 1607, en el referido pueblo de Castejón de Henares, 
que se haga un tercer llamamiento por treinta días á los que 
se crean con derecho á los bienes relacionados en la deman
da, sitos en Castejón de Henares, Vilíaseca de Henares y R o- 
bledillo de Mohernando, habiéndose así acordado; haciéndo
se presente que durante los dos primeros términos de treinta 
días que se concedieron con dicho objeto, nadie se ha presen
tado alegando derecho á los bienes de referencia.

En su virtud, y por el presente tercer llamamiento, se cita 
y  emplaza por el término de treinta días á los que se crean 
con derecho á los indicados bienes, á fin de que, y con las 
formalidades establecidas en la ley de Enjuiciam iento civil, 
comparezcan en este Juzgado y puedan hacer uso de él, y  se 
advierte ó se apercibe de que no será oído en el ju icio  el que 
no comparezca deotro de este último plazo, que se contará 
desde la inserción de este edicto en la Ga c e t a  d $ M a d r id .

Dado en Sigiienza á 25 de Enero de 1899.=B onifacio G ó
m ez.= P or mandado de S. S., Antonio M. González.

33—P
VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Ortiz Novella, de cuarenta y  dos años, de estado casa
do, natural de Valencia, vecino de esta ciudad, domiciliado 
en la calle de Cirilo Amo ros, núm. 51, de oficio empleado, á 
fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de 
quince d ías para resp mder de los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye contra el mismo sobre estafa de al
hajas; b*qo apercibimiento qut de no comparecer será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.

A la vtA encargo n todas las Autoridades, así civiles como 
militares y  dependiente s de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu
ridades debidas, ¡i las e rceles de esta capital y á disposición 
de este Jtugado, si f 111 ese li, 1 bido.

Dada en Valencia a 20 de Enero de 1899.=Francisco AI- 
varez,=Enrique Blay J—495

VALENCIA DE DON JUAN

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de instrucción del 
partido de Valencia de Don Juan.

Por el presente edicto que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , se cita, llama y empla
za al gitano Antonio Moreno, vecino de Valderas, y á otro que 
le acompañaba y estuvieron juntos en el pueblo de Rebollar 
de los Oteros el día 9 de Diciembre últim o, cuyas señas per
sonales y demás circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de diez días comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado, á fin de que presten la correspondiente de
claración en el sumario que me hallo instruyendo sobre lesio
nes causadas á Manuel "González del Río, vecino de dicho 
pueblo de Rebollar; bajo apercibimiento que de comparecer 
les parará el perjuicio á qué haya lugar.

Dado en Valencia de Don Juan á 25 de Enero de 1899 =  
Pedro de U zquiano.=E l Escribano, Silvano Paramio.

T _ _ 4  Qft

NOTICIAS OFICIALES
Sindicato m inero del puerto de Avilés.
El Consejo de administración de esta Sociedad acordó, con 

fecha 2 0  del corriente, á tenor de lo dispuesto en el art. 15 de 
los estatutos, convocar á junta general para el 20 de Febrero 
próxim o, con objeto de nombrar un individuo del Consejo y 
examinar las cuentas y balances de la Sociedad. La junta se 
reunirá en Oviedo, á las once de la mañana, en el escritorio 
de D. Policarpo Herrero.

Oviedo 20 de Enero de 1899. X — 1359

Su cu rsal del B an co  de E spañ a en  V itoria
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos trans

misibles, números 14.415 y  14 431, expedidos por esta sucur
sal en 18 y  22 de Marzo de 1898 á favor de D. Wenceslao Ríos 
y  Diez, se anuncia al público por tercera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción del primer anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del re
glamento vigente de este Banco; advirtiender que transcurri
do dicho plazo sin reclam ación de tercero, se expedirá el co 
rrespondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y  quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Vitoria 30 de Enero de 1899.=E1 Oficial Secretario, A nto- 
liano Obanos. X — 1254

Observatorio de  Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 2  de Febrero de 1 8 9 9 .

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.del A—— --------- --------
barómetro , DIRECCION ESTADO

HORAS reducida  mkhómetro
áO-yen "  jcla««áelTiento. del c ie i 0 .

milímetros. Seco. JSo

6 m añana.... 689*95 3'8 3*2 S O .. . .  Y. f t e . . Cubierto.
9 mañana.... 69D69 4*6 4*0 O  Viento. Idem.

12 del d ía . . . . .  692*63 5*8 4*7 O Id. fte.. Idem.
8 de la tarde. 691‘ 83 8*0 5*5 O  B. fte .. Nuboso.
6 de la tarde. 692*39 5'4 3*8 O  Id. lig*. Idem.
9 de la noche. 693*41 4*0 2*9 O   Brisa... Despejado.

Temperatura máxima del aire á la som bra .......................... 9*5
Idem m ín im a .. . . . . . . . .................. , .................................... 2*0

Diferencia..................................................................... .  7*5
Temperatura máxima al Sol, á, dos metros de la tierra.. . .  12*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................  45*5

Diferencia  ..................................       32*7

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
vegetal ó laborable   ................................    15*3

Idem mínima, id........................................................................  1*7
Diferencia...........................................     13*6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)...........................................................................  665

Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ................ . 3*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche............................................................................. — 13*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 2*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañanas y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 2  de Febrero de 1899.

Altara Tempe- Di „
barométrica ratura ", Estado Kitai»a 0o en cion

LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo de la mw.
del mar en centesi- vto„tn
milímetros. males. Yient0‘ Ti6Gt0*

S. Sebastián. 744*6 12*0 S  Viento. N uboso.... Tranq*
Bilbao  745‘0 9*6 E  Calma. Idem ....... Picada.
Oviedo  745‘7 6*2 O  Brisa... Lluvioso... »
Coruña(7h.). 744*5 10*6 O   Idem,.. Cubierto... Picada.
Santiago  747*6 6*2 SO Idem... Lluvioso... *
Orense   747*0 8*0 SE .... Calma. Cubierto... *
V igo  745*2 8*2 SE... .  Brisa.. Lluvioso... Tranq.
O porto ....... 748*1 9*4 o   Idem... Cubierto... Picada.
Lisboa (8 di.A 751*0 8*9 OSO.. Idem... Lluvioso... Gruesa.
Badajoz  752'9 8*8 SO ..,. Viento. Cubierto... »
S. Fern. (7 h.)
Sevilla  753*0 10*8 SO .... Calma.. Nuboso,... *
Málaga   754*5 12*2 SO .... Idem... Cubierto... Picada.
Granada  755*9 6*2 SO .... Idem... Idem  »
Alicante  749T ITu SO .... Viento Nuboso.... Tranq.
Murcia  751*6 11*2 SO .... Brisa... Idem  *
Valencia  748‘5 12*6 s   Calma.. Idem  »
Palma   747*9 13*8 O . . . . .  Borras. Despejado., Gruesa.
Barcelona.... 744*9 10*2 NO.... Brisa.. Cubierto... Picada.
Teruel  747*7 3 8 SQ  Idem... Casi desp.. *
Zaragoza.......
Soria.  747*3 1*8 OSO. . Calma.. Nivoso  *
Burgos  747*9 3*0 SO .... Idem... Nebuloso.. »
León. . . . . . . . .
Valladolid...
Salamanca... 749*3 4*8 NO.... Brisa.. N uboso.... *
Segovia  747*7 3*0 SO. .. V. fte.. Cubierto,.. *
Madrid  7491 4*6 O Viento. Idem   *
Escorial...... 7471 3*2 SO .... Id. fort. Id m  *
Ciudad Real,. 753*3 5*0 O . . . . .  B. fte .. Lluvioso... *
Albacete . . . .  750*2 6*5 OSO.. V. fte.. N uboso,... »
París..o.  746*9 — 8*0 NE.... Brisa... Idem   *
Gris-Nez  746*9 5*4 N E ... Idem... Cubierto... Tranq.
St. Mathieu.. 745*6 0*0 E . . . . .  Calma.. Casi desp,. Oleaje.
Isla d‘A i x . 746*3 3*0 E Brisa.,. Cubierto... Tranq.
Biarritz...... 744*0 9*2 S  Idem... Idem  Oleaje.
Clermont  745*1 — 1*2 SO .... Calma.. Idem ....... *
Perpiñán...., 748*7 6*1 O Brisa... Idem  >
Sicie  743*2 8*0 N Calma.. Lluvioso... Oleaje.
Niza..... . . . . .
R o m a ..,...,. , 748*5 10*6 S  Brisa.,. Cubierto... »
Liorna....................745*3 13*0 S . . . . .  id. fte.. Idem  *
Palermo

1 Cagliari  7513 12*8 O Idem... Lluvioso... »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer no hubo parte de lluvias*

a n u n c i o s

Ge n s o  d e  l a s  a g u a s  m in e r o -m e d ic in a le s  d e  la .
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cade 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
Saü Blas, Obispo, y San Félix, mártir.

Cuarenta horas en las Comendadoras.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — Moda. —* 

Cyrano de Bergerac.
TEATRO DE PARISH. — A las nueve.—Función 125 de 

abono.—5.a serie.— Turno impar.— Qurro Vargas.
TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Beneficio de 

Dona Balbina Valverde.— Los caballos y  estreno del diálogo 
Dicho y hecho.— Alta mar y estreno del monólogo El esqueleto 
de Venus.—Reprise de Una vieja.— Segundo acto.

TEATRO DE LA ZA R ZU E L A .— A las ocho y medía.— 
Moda.— La virgen del Puerto.— De vuelta del Vivero.— El querer 
de la Pepa.— (ligantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. -  La chavola. 
La testa de San Antón.—Amor engendra desdichas ó el guapo y el 
feo  y verduleras honradas.— Churro Bragas.

TEATRO ROMEA.— A las ocho y tres cuartos.— La in
diana.— Un punto Mipino.— Bettina.—¡A mí, los reventadores/


